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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Bey y .la B eíha (Q. D. G.) continúan 
en esta Corte sin novedad en su importante salud.

De'igual beneficio • disfrutan la Serma. Sra. Prin
c e s a  d e  Asturias, y las Sermas. Sras. Infantas Doña 
María de! Pilar, Doña María de la Paz y Doña María 
Eulalia. • - ¡ -

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
REAL DECRETO.

Vista ia exposición elevada por la Sala de lo criminal 
de la Audiencia de Barcelona, en la que, usando de las fa
cultades que concede el art. 3.°, párrafo segundo, del Có
digo, propone queda pena de 13 años de cadena impuesta 
á  D. Jaime Corts Martí y D. José Lloret,.y la de seis años 
de presidio mayor á que fué condenado D. Francisco 
Juampere en oausa por el delito de falsedad, se conmuten 
por la de seis meses de arresto a los dos primeros, y la de 
dos meses de la misma pena ai último:

Considerando que de la rigorosa aplicación del Código 
resultarla en este caso notablemente excesiva la pena, dado 
que el delito se cometió, no con ánimo de causar daño á 
tercero, sino de hacer valer un derecho legítimo, subsa
nando una omisión en que se había incurrido:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que dictó reglas para el ejercicio 
de la gracia de indulto;

De acuerdo con lo consultado por el Consejo' de Estado 
y con el parecer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en conm utar la pena de 13 años de cadena im - 
.puesta á D. Jaime Corts y Martí y D. José Lloret por la de 
seis meses de arresto, y por la de dos meses de la misma 
pena la de seis años de presidio mayor á que fué senten
ciado D. Francisco Juampere.

Dado en Palacio á ocho de Abril de mil ochocientos 
setenta y ocho.

.ALFONSO.' '
El Ministro de Gracia y Justicia,

FesruarasS© CaM erosa. y  C tollasates.

MINISTERIO DE HACIENDA.
 REAL ÓRDEN. 

Exorno. Sr.: En vista del expediente incoado por esa 
¿Intervención general sobre la conveniencia y necesidades 
de determinar de una manera clara y.precisa los trám ites 
que deban llenarse en lo sucesivo para la constitución de 
las fianzas de los funcionarios públicos que tengan obliga
ción de prestarlas para garantir el desempeño de sus des
tinos, y más principalmente con respecto a las que lo sean 
en fincas, atendida la reforma introducida en el art. 3;° de 
da ley de Administración y Contabilidad por el art. 73 de 
la de 31 de Julio de 1877, S. M. el R e y  (Q. D‘. G.) se ha 
servido resolver, de conformidad con el dictámen emitido 
acerca de este im portante asunto por la Sección de Ha
cienda del Consejo de Estado, que para el debido y acer
tado cumplimiento de lo que previene el referido art. 73 
de la ley de presupuestos vigente se observen las reglas 
siguientes:
- 1.a Las Direcciones y oficinas generales de quienes de
pendan los funcionarios públicos sujetos á la prestación 
de fianzas procurarán asegurarse, y así lo consignarán en

las propuestas de los nombramientos que hagan en lo su
cesivo, de que los interesados cuentan con medios hábiles 
de garantir los cargos para que sean designados; y al co
m unicar las órdenes de dichos nombramientos á los Jefes 
dé las Administraciones económicas ó á las Autoridades 
que en su caso deban disponer que se dé la posesión á los 
expresados funcionarios, consignarán en ellas la cantidad 
en que deban consistir las citadas garantías.

3.a No se dará posesión á ningún empleado obligado á 
la prestación de fianza sin que cumpla este requisito den
tro del plazo que le esté concedido por las instrucciones 
vigentes y le sea aprobada; en el concepto de que los Jefes 
que, contravinieren á esta disposición incurrirán  en res
ponsabilidad, así como por las faltas que resultasen en la 
constitución de dichas garantías si no las advirtiesen y 
cuidasen de que se subsanen á su tiempo.

3.a Las fianzas pueden constituirse:
Primero. En metálico. ,
Segundo. En efectos públicos al cambio término, me

dio de la cotización oficial del mes anterior al en que se 
constituya la fianza.

Tercero. En fincas rústicas; y
Cuarto. En fincas urbanas situadas en capitales de 

provincia ó-en. poblaciones que excedan de 30.000 almas, 
.estimái^ose su valor por,la tercera parte del que resulte 
capitalizando la renta líquida imponible am illarada.al o 
por 100 en las rústicas, y al 4 por 100 en las urbanas. Por 
las fianzas que se constituyan en metálico á favor del E s
tado para garantía de destinos públicos se abonará el 
mismo tanto por 100 de interés que devengue oficialmente 
ja  Deuda Aojante del Tesoro. Este abono se verificará por 
anualidades vencidas en virtud de las oportunas Reales 
órdenes en que, previo informe y propuesta de la Direc
ción general del Tesoro, se fije para cada año el referido 
tanto por 100 á que hubíerá salido dicha Deuda en el an
terior. . . . . . . .

4 a Cuando la fianza que haya de'prestarse se consti
tuya en totalidad ó en parte en metálico, la entrega se 
hará en la Caja general de Depósitos ó en las sucursales de 
provincia indistintamente.

5ta Si consistiera en efectos públicos,.se .constituirá en 
la misma forma, si bien cuando se haga en las sucursales 
de las provincias la carta de pago que se produzca con los 
títulos facturados, conforme á lo que sobre este punto está 
determinado, se rem itirán á la Caja general para su reco
nocimiento, ingreso y formalizacion en la misma, la cual 
rem itirá á la oficina de que procedan la carta de pago cor
respondiente para su entrega al interesado é inscripción 
íntegra en la escritura de fianza que se otorgue.

6.a En los expedientes de las fianzas, cuya aprobación 
corresponde á los Jefes de las Administraciones económi
cas, continuarán emitiendo su parecer, como está manda
do, los Oficíales Letrados y dos Jefes de las Secciones de 
Intervención.

7.a Si las fianzas se prestan en fincas sujetas al pago 
de la contribución de inmuebles, cultivo y ganadería, se 
practicará lo siguiente:

Primero. Los funcionarios que quieran hacer uso de 
esta facultad lo solicitarán de los Jefes de las Adm inistra
ciones económicas por medio de la oportuna instancia, en 
la cual harán constar la finca ó fincas á que se refieran, su 
cabida y linderos, nombre del arrendatario, si lo hubiere, 
y cantidad anual por que estén arrendadas.

Segundo. A 'estas solicitudes acompañarán los títulos 
de pertenencia de las fincas ó testimonio de ellos en forma 
legal, con nota expresiva de hallarse inscritas en el Regis
tro de la propiedad; una certificación del mismo, que acre
dite no estar hipotecadas á responsabilidad alguna, ó que 
determine aquella á que estuviesen afectas, y otra certifi
cación del Ayuntamiento del término jurisdiccional en que

estuviesen enclavadas, en la que, "con relación al amilla- 
ram iento corriente, y á ser posible á los del quinquenio 
vencido á la fecha de expedirse dicha certificación, se con
signe la renta líquida imponible de las mismas.

Tercero. Con presencia de estos antecedentes se forma
rá  expediente por las Administraciones económicas, en el 
que informarán los Negociados de Contribuciones de las 
Secciones adm inistrativas respecto á lo que conste de los 
datos que obren en las mismas acerca del último extremo 
expresado; los Oficiales Letrados sobre los títulos que acre
diten la propiedad, y los Jefes de las Secciones de Inter
vención sobre el conjunto del expediente, haciéndose por 
estas la correspondiente liquidación para venir en conoci
miento de si dichas fincas ofrecen el valor real por el que 
deben ser apreciadas para cubrir el importe de la fianza.

Cuarto. Cuando de los informes de los Oficiales Letra
dos resulte que la titulación que justifica la propiedad no 
está completa, los interesados deberán subsanar los defec
tos advertidos.

Quinto. Los Jefes de las citadas Administraciones eco
nómicas resolverán estos expedientes autorizando á los in 
teresados, con devolución He los títulos de propiedad, para 
que procedan á otorgar la correspondiente escritura de 
fianza si no resultasen méritos para otra cosa.

Sexto. La primera copia de la escritura que se otorgue, 
y en la cuál se hará constar que ha sido inscrita en el Re
gistro de la propiedad, se unirá al expediente de que se 
trata, que se someterá de nuevo á informe de los Oficiales 
Letrados y de los Jefes de las Secciones de Intervención 
para que consignen si se han llenado todas las formalida
des necesarias á poner á cubierto los intereses del Tesoro, 
y en su caso propongan la aprobación de dichas fianzas á 
los Jefes de las referidas Administraciones.

Sétimo. Cuando dichos Jefes no sean los llamados á 
prestar su aprobación á las fianzas según los reglamentos 
de los respectivos ramos, rem itirán las diligencias á que se 
refieren los tres primeros párrafos de esta regla á aquellos 
que deban ejercer la expresada facultad; y tanto unos 
como otros, usando de la misma, podrán acordar la prácti
ca de las demás diligencias que estimen encaminadas al 
mayor esclarecimiento y más acertada decisión.

8.a Si las fincas estuviesen disfrutando de exención 
temporal de pago de la contribución por cualesquiera de 
los casos que determina la legislación vigente, el expe
diente prévio á la formalizacion de la escritura se formará 
por el Juzgado de primera instancia que corresponda, 
uniendo al mismo los títulos de pertenencia ó testimonio 
de ellos y de hallarse inscritos en el Registro de la propie * 
dad, y lo constituirán además:

Primero. Tasación judicial en venta de las expresadas 
fincas y de la renta líquida que ha de servir de base para 
deducir el valor por que puedan hipotecarse, haciéndoles 
saber á los peritos apreciadores la responsabilidad á que 
quedan obligados, con arregkTá. lo dispuesto en el art. 59 
de la ley de organización del Tribunal de Cuentas del Rei
no de 35 de Junio de Í870 y el 74 del reglamento de 8 de 
Noviembre de 1871. Una vez fijada por el medio expresado 
la renta líquida imponible de las fincas mencionadas con 
que deberían figurar en los amillaramientos, se procederá 
á la capitalización de las mismas en los términos preveni
dos en la regla 3.a ,

Segundo. Información de testigos de suficiente arraigo 
para poder responder del valor dado á las fincas que se 
constituyan en garantía.

Tercero. Justificación legal del Registro de 1a propie
dad de que las fincas que se hipotecan no lo están á n in
guna obligación, ó en su caso cuáles fueren.

9.a Aprobados estos expedientes por eí Juez instructor, 
se entregarán á los funcionarios electos para que con la 
correspondiente solicitud los presenten en las Administra-
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ciones económicas á fin de que, examinándose por las 
mismas, y previos los informes expresados en el párrafo 
tercero de la regla 7.a, autoricen á los interesados para 
otorgar la escritura, cuya prim era copia deberá unirse á 
dicho expediente para que, examinada como en la citada 
regla se determina, pueda recaer la aprobación de la fianza.

10. A todos los expedientes de las fianzas que se presten 
en fincas se acompañará una certificación de la Delegación 
del Banco que acredite que dichas fincas se hallan sol
ventes hasta  la fecha de las contribuciones impuestas.

11. Los Notarios ante quienes se otorguen las escritu
ras deberán expresar y dar fó de haber puesto notas en los 
títulos de propiedad de la responsabilidad á que las fincas 
quedan afectas.

13. Los expedientes terminados, con las escrituras de 
fianza, se custodiarán por los Jefes de las Secciones de In 
tervención de las Administraciones económicas.

13. Las fianzas podrán constituirlas los interesados por 
sí ó por medio de fiador ó fiadores, y en todas las escritu 
ras se expresará el estado y edad de los otorgantes, dando 
fé el Notario de su conocimiento ó el de los testigos. Si 
los otorgantes fuesen casados, deberán concurrir sus con
sortes m ancom unadam ente al otorgamiento, y en este caso 
se hará  constar la vénia m arital prevenida, el juram ento 
de que no se ha hecho uso de violencia para la celebración 
del contrato, y la declaración de que renuncian todos los 
privilegios que las leyes les conceden.

14. Si el otorgante ú  otorgantes fueren viudos, se ju s 
tificará si tienen ó no hijos, y en caso afirmativo si se ha
llan estos satisfechos del haber que por su legítim a m a
terna les haya correspondido, á fin de que en ningún 
tiempo pueda reclamarse contra los bienes hipotecados 
por el padre. '

15. Cuando la fianza no sea propia del funcionario, ó 
concurra al otorgam iento de la escritura su esposa, esta 
y los fiadores en su caso se obligarán á responder, no sólo 
de los actos de aquel, sino tam bién de los de la persona 
que elija para sustituirle en el desempeño de su destino por 
caushs de enfermedad ó ausencia autorizada.

16: Las escrituras que se otorguen para las fianzas de
berán legalizarse completamente siempre que los firm an
tes pertenezcan á pueblos no comprendidos en la dem ar
cación territorial de la Audiencia respectiva.

17. Se usará del papel sellado de las clases y precios 
que determ ina la ley de 13 de Setiembre de 1861.

18. Los Jefes de las Adm inistraciones económicas re 
m itirán  copia literal en papel del sello de oficio de los expe
dientes de las fianzas constituidas á las Direcciones genera
les de que dependan los funcionarios por razón de su gestión 
y nombramiento, y á la Intervención general de la A dm i
nistración del Estado cuando se tra te  de cuentadantes d i
rectos al Tribunal de Cuentas del Reino, que deben ren 
dirlas por conducto de la m ism a.

19. Siempre que proceda am pliar las fianzas constitu i
das por los funcionarios públicos, se efectuará igualmente 
la ampliación de las escrituras que tuviesen otorgadas en 
los m ism os térm inos y con las propias formalidades que 
se dejan expresadas anteriorm ente.

30. Las fianzas de los empleados trasladados á servir 
otros destinos en igualdad de condiciones se considerarán 
afectas á sus nuevos cargos, sin otros procedimientos que 
el de la necesaria declaración en el indicado sentido por 
medio de escritura pública. A los cesantes á quienes se 
confieran empleos de fianza les servirán y se tom arán en 
cuenta de las garantías que exijan sus nuevos cargos las 
que tuvieren prestadas por otros destinos, extendiéndose 
la  correspondiente escritura de ratificación con respecto á 
los mismos, que se registrará en el Registro de la propie
dad donde lo hubiere sido la prim era. Será requisito in
dispensable sin embargo, tanto en uno como en otro caso, 
que los empleados acredíten tener rendidas todas las cuen
tas de su anterior gestión adm inistrativa, y que, á juicio 
de las oficinas interventoras llamadas á exam inarlas, no 
resulta  á los interesados responsabilidad alguna indepen
diente de la que pudiera ofrecer el exámen y fallo del Tri
bunal de las del Reino.

3 í. Cuando las fianzas que se hagan extensivas á otros 
destinos se hallen constituidas en metálico ó efectos pú
blicos, adem ás de observar lo prevenido en la últim a parte 
de la regla precedente, los Jefes d é las  Administraciones 
económicas lo participarán  á la Dirección de la Caja gene 
ral de Depósitos, sin perjuicio de consignarlo en las cartas 
de pago de imposición para que se tome razón de ello en 
los libros y antecedentes del propio' centro directivo.

33. La cancelación de las fianzas de los funcionarios 
que rinden cuentas directamente al Tribunal de las del* 
Reino es de la autoridad privativa del mismo, y se acor
dará con arreglo á lo determinado en su ley orgánica y re 
glamento por que se rige. La cancelación de las prestadas 
por empleados subalternos, cuyas cuentas se incorporan en 
las de los respectivos Jefes de provincia, corresponde bajo 
su responsabilidad á los propios Jefes, con recurso de sus 
providencias á las Direcciones ó centros generales respec

tivos, los cuales oirán préviam ente á la Asesoría, D irec
ción general de lo Contencioso, para que informe en dere
cho sobre las alzadas de los referidos funcionarios.

33. Al cesar en sus destinos dichos empleados subal
ternos, sus Jefes inmediatos decretarán la  cancelación de 
las fianzas después de adquirir los informes necesarios 
para asegurarse de que no resulta responsabilidad alguna 
á los interesados; oficiarán directam ente á la Dirección 
general de la Caja de Depósitos para que pueda proceder á 
la devolución de las fianzas si en ellas ^e hallasen consti
tuidas, y lo participarán también á las Direcciones gene
rales de que aquellos hubieren dependido.

De Real orden lo digo á V. E. para su inteligencia y 
cumplimiento en la parte correspondiente. Dios guarde 
á Y. E. muchos años. Madrid 37 de Marzo de *1878.

OROVIO.
Sr. Interventor general de la Adm inistración del Estado. ■

M INIST ERIO DE F O M E N T O .

REAL ÓRDEN.
Excmo. Sr.: Yisto el estudio redactado por el Ingeniero 

Jefe de esta provincia para establecer el plan general de 
los portazgos de la misma, según lo dispuesto en el art. 3.° 
del Real decreto de 33 de Setiembre de 1877, así como el 
informe evacuado acerca de dicho trabajo por la Junta con
sultiva de Caminos, Canales y Puertos"; S. M. el Rey 
(Q. D. G.), conformándose con lo propuesto por Y. E., se 
ha dignado aprobar la adjunta plantilla, que comprende los 
portazgos establecidos y los que han de establecerse en las 
carreteras term inadas que conserva el Estado en la provin- 
cia~de Madrid. Al propio tiempo se ha servido S. M. m an
dar que los portazgos ya arrendados, y cuyos Aranceles su
fren alguna modificación, continúen en sus actuales (con
diciones, á ménos que de acuerdo con los arrendatarios se 
crea preferible plantear desde luego la reforma. Es tam bién 
la voluntad de S. M. que por esa Dirección general se pro
ceda sin demora á anunciar la subasta para el arriendo de 
los derechos exigibles en los portazgos de nueva creación 
bajo la base de los productos calculados á cada uno según 
su respectivo Arancel.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 
o de Abril de 1878.

C. TORENO.
Sr. D irector general de Obras públicas, Comercio y Minas.

Plan de p ortazgos de la p r o v in c ia  de M adrid.

Arancel
Emplazamiento corr¿ Upeonde;

NOMBRES DE LOS PORTAZGOS. Kilómetro. • .7"
M inámetros.

Carretera de primer orden de Madrid 
á Francia por Trun.

Fuencarral   *6 3
San A gustín   34 3
La Cabrera..»     60 3
Buitrago ,   76 3
Somosierra..................■  94 - 3
Carretera de primer orden de Mddrid 

á Francia por La Junquera.
Ventas del Espíritu-Santo  5 3
Carretera de primer orden de Madrid 

á Castellón.
Vallecas   6 1*5
Campillo (Arganda), nuevo   33 1
Villarejo, nuevo.......................................  50 3
Carretera de prim er orden de Madrid 

á la Corma.
P „ „ U d . Hierro. f
Peguerinos (Torrelodoíes), nuevo... 33 3
Guadarrama ....................................................................  49 3
Carretera de primer orden de Madrid 

á Portugal.
Ventas de Alcorcen  6 3
Navalcarnero    36 3
Carretera de primer orden de Madrid 

d Toledo.
Villaverde  ........................................................   5 3
Torrejon de la C aLada.    37 3
Carretera de primer orden de lá es

tación de Villalva d Segovia.
Navacerrada....................................     14 3
Carretera de segundo orden de Alcor
con á San Martin de Valdeiglesias.

Brúñete, nuevo..  ............ '  30 3
Las Casas, nuevo  54 3
Carretera de segundó orden del Molar 

d Torrelaguna.
Torrelaguna, nuevo ........................... 57 3
Carretera de tercer orden de Madrid 

d Fuenlabrada.
Carabanchel Alto, nuevo  7 1‘5
Carretera de tercer orden de Pueiñe 

de Arganda d Colmenar de Oreja.
Mor ata, nuevo................................................................... 33 1
Carretera de tercer orden de Perales 

, de Tajuña d Altares.
Carahaña, n u ev o .................................   53 3 *

Madrid. 5 de Abril de 1878.=A p rob ado.=C . Toreno.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

D ireccion  A dm inistracion de la  Im p re n ta  N acional.
Terminando en fin de Diciembre próximo el contrato de ar

rendamiento de la casa que ocupa la Imprenta Nacional, y au
torizada esta dependencia por Real orden de 36 de Marzo pró
ximo pasado para celebrar nuevo arrendamiento con arreglo 
á lo dispuesto en el Real decreto de 19 de Mayo de 1876, se in 
vita á los dueños de fincas urbanas sitas en esta capital y que 
reúnan las condiciones necesarias para instalar las oficinas, 
talleres y demás dependencias de este establecimiento, á fin de 
que en el término de tres meses presenten proposiciones para 
dicho arriendo en esta Dirección-Administración, sita en la 
calle del Cid, núm. 4, todos los dias no festivos, de doce de la 
mañana á cuatro de la tarde.

Madrid 3 de Abril de 4878.=E1 Director-Administrador, 
Barón de Cortes.

MINISTERIO DE HACIENDA.

D ireccion gen era l del T esoro.
Esta Dirección ha dispuesto qué el dia 13 del corriente se 

satisfaga en la Tesorería Central á los contratistas por ser
vicios de guerra, obras públicas y otros conceptos los créditos 
comprendidos en la relación del octavo grupo, última cuarta 
parte, con los números 181 al 196 de presentación.

Madrid 11 de Abril de 4878.=E1 Director general, Magaz.

D ireccion d e la  Caja gen era l de D epósitos.
Esta Dirección general ha acordado los.pagos que se ex

presan á continuación para el dia 15 del corriente, de diez á una 
de la tarde:

Intereses de depósitos en metálico, procedentes de la te r
cera parte del 80 por 100 de Propio0, segundo semestre de 1876, 
bola 11 de sorteo, facturas números 1.181 al 1.190 de señala
miento; bola 13 de id., id, 3.141 al 3.150 de id.; bola 13 de id., 
idem 1.011 al 1.030 de id.; bola 14 de id., id. 4.504 a l,4.540 de 
idem; bola 15 de id., id. 1.831 al 1.840 de id.

Madrid 11 de Abril de 1878.=El Director general, Cárlos 
Grotta.

D ireccion gen era l de Rentas E stancadas.
Habiendo dejado trascurrir el tiempo prefijado en la Real 

órden de 13 de Mayo de 1876 sin que Doña J^ana Ladrón de 
Guevara, vecina de la ciudad de Soria, satisficiera á la Ha
cienda cantidad alguna por el impuesto correspondiente á la 
rifa de una imágen de Nuestra Señora del Carmen, para cuya 

• celebración "fue autorizada por orden de 16 de Diciembre 
de 1876, publicada en la G a c e t a  d e  M a d r i d  del dia 30 del 
mismo, esta Dirección general ña acordado declarar caducada 
la expresada orden, á tenor de lo que dispone la de 13 de Mayo 
ántes citada.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 9 de Abril de 1878.=E1 Director general, Javier 

Cavestany.

Habiendo dejado trascurrir el tiempo prefijado en la Real 
orden de 13 de Mayo de 1876 sin que D. Marcelino Clos y Egui- 
zabal, vecino de esta Corte, satisficiera á la Hacienda cantidad 
alguna por el impuesto correspondiente á la rifa de una finca 
situada en la ciudad de Alcalá de Henares, para cuya celebra
ción fue autorizado por orden de 80 de Junio último, publicada 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  del dia 3 de Julio siguiente, esta Di
rección general ña acordado declarar caducada la expresada 
orden, á tenor de lo que dispone la de 13 de Mayo ántes citada.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 9 de Abril de 1878.=E1 Director general, Javier 

Cavestany. '

Por Real orden fecha 26 de Marzo último se autoriza al 
Ayuntamiento de la villa de Sueca, en la provincia de Valen
cia, para celebrar rifao periódicas de Beneficencia con aplic a
ción de sus productos al sostenimiento del Hospital de la in 
dicada villa, y adjudicando en premios los objetos que ce le 
donen gratuitamente para dicho fin, quedando obligado el 
Ayuntamiento á satisfacer á la Hácienda el.impuesto del 4 
por ICO, y á cumplir lo que determinan las leyes vigentes so
bre rifas.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 10 de Abril de d878.=Ei Director general, Javier 

navcsífl-Tiv.

Habiéndosele extraviado al Depositario de la Empresa del 
Timbre de San Martin de Valdelglesias, en esta provincia, va
rios efectos sellados, he dispuesto declarar fuera de uso, y 
por consiguiente de procedencia ilegítima, los que se expresan 
á continuación:

CLASE DE EFECTOS. C a n tid a d . NUMERACION.

Letras de giro de 0‘05 cénts. 3 638.894 á 893
Idem de 0‘10........................... 3 577.376 378
Idem de 0‘35. ......................... 3 677.846 848
Idem de 0‘63.„. .................... . 3 653.554 558
Idem de 4‘35..................... . 3 386.054 53

Madrid 40 de Abril de 4878.=E1 Director general, Javier
Cavestany.

C om ision d e e v a lu a c ion  de la  riq u eza  te r r ito r ia l  
de M adrid.

Encargada esta oficina por Real orden de 4 de Enero úl
timo de facilitar al público las cédulas personales que ántes 
se daban en las Alcaldías de los distritos, se han establecido 
dos despachos, uno en el local que ocupa^ la misma, calle^ de 
las Hileras, núm. 4, y otro en la Administración económica, 
calle de San Bernardo, núm. 48.

Lo que se anuncia para conocimiento de las personas que 
deben proveerse de dichas cédulas.

Madrid 7 de Marzo de 4878.=E1 Presidente, Ramón García 
Arroniz.
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N úm. 1.
INTERVENCION GENERAL DE LA ADMINISTRACION DEL ESTADO.

TE N E D U R ÍA  DE LIB E O S.

Mes de Enero -de 1878.
Estado de la recaudación obtenida p or  valores presup uestos durante el m es arriba expresado.

PRESUPUESTO DE 1877-78.
Pesetas.

CONTRIBUCIONES DIRECTAS. T "
Contribución de inmuebles, cultivo y ganadería.   ..........    3.889.698*65
Idem industrial y de comercio...................................................................................... 8.884.974*99
Impuesto de derechos reales y trasmisión de bienes.........................    8.364.018*38
Idem de cédulas personales. .................   - .....................................................  638.789*87
Idem sobre sueldos y asignaciones del Estado.   .............................. . ................  1.433.493*19
Donativo del Clero y monjas. ........................................................................... 354.016*33
Impuesto sobre los sueldos de los empleados provinciales y municipales  78.081‘74
Idem de minas. — Canon por razón de superficie y 1 por 100 de producto

bruto.................................................................................................................................  18.618*34
Idem sobre las cargas de justicia (85 por 100)................... ......................... ••;••• 37.998*04
Idem sobre grandeza» y títulos, honores y condecoraciones . . . . . . . . . . . f . . .  60.893*33
Idem sobre los intereses de los bonos del Tesoro de la primera y segunda 

série, valores de la Caja de Depósitos y billetes hipotecarios del Banco de ^
España (10-por 100) . . . . . .  ~.     . . . . . . . . . . . . . . . . .   ̂ ' ) ) ' J 17301*99'

Idem sobre los honorarios de los Registradores de la propiedad.. .V. AV. . ‘ T 1 '87.359*70
Idem sobre las tarifas de los viajeros y de mercancías ..............................  660.838*59
Arbitrios de los puertos francos de Canarias...................    80.488*10
Atrasos hasta fin de 1849 de contribuciones directas .............................   78*85

18.469.417*49
IMPUESTOS INDIRECTOS Y RECURSOS EVENTUALES. 1 .

Í Derechos de importación  ...........................................  4.388.095*19
Idem de exportación ..........      64.888*19

Impuesto de carga...................   814.308*78
Idem de descarga  ............     856.968*65
Idem de viajeros.....................................................................  11.618
Derechos menores..............................................................  46.514*46
Idem de cuarentena y lazareto. .......................................  1.841*38
Parte de la Hacienda en las multas y en las mercan

cías abandonadas....................    19.096*90
Impuesto sobre los derechos que se satisfagan en pa

garés................       , 8.031*03
Idem sobre los géneros coloniales...................  786.110*96
Derecho extraordinario sobre el valor de algunas mer-‘ 

cancías en el comercio exterior y o^ros varios con
ceptos  .................     759.471*14

Derechos de Aduanas por material de Obras públicas. 8.108*58
Impuesto de •consumos..    .................        3.300.103*15
Idem sobre la sal................ ..................       481.674*31
Idem de 10 por 100 de administración de partícipes.. . ......................... . 18.835*50
Recursos eventuales................................      113.673*99
Alcances de todas clases y ramos ......................................      9.985*85
Intereses de 6 por 100 sobre los fondos distraidos de su legítima inversión. 3.808*40
Publicaciones oficiales y Boletines de Gracia y Justicia, Fomento y Hacienda 84*50

10.419.880*90
SELLO^DEL ESTADO Y SERVICIOS EXPLOTADOS POR LA ADMINISTRACION. 1 ' ' 11.........

[ Papel sellado y sellos sueltos.—  Anualidad garantida
l por la Sociedad del Timbre . . . . * . ■...................\

. s Gastos de fabricación, trasporte y expendicion á for- 1 
I m atizar... . . . . . I . . . . . . . . . . . . . . . . . .    . I

Sello del Estado . . . . ( -  Gánahcias á partir con la Sociedad.— Parte de la Ha-f ;

¡r£2isw¡£:::::::;^ *****
r Sello extraordinario de guerra. . . . . . . . . . . . ...................•
\ Recargó de 50 por 100 en el papel sellado y sellos 1 

sueltos, excepto los de comunicaciones y Telégrafos i
y el papel de pagos al Estado........................................... /

Tabacos ...........................       8.171.140*66
Sales..........................................      75.810*85
Loterías....................................................................................        3.615.490
Casas de Moneda   ..............         840.767*98
Reintegros de ejercicios cerrados de época corriente. ................   577.071*69
Giro mútuo del Tesoro. ........      56.518*80
Establecimientos penales y demás ingresos de Gobernación. . . . . . . . . . . . . . .  . 40.885*49
Ingresos por ramos del Ministerio de la Guerra. . . . . . . . . ............... . . . . ..........  568*38
Idem del de Fomento (montes, carreteras, Escuela de Agricultura, etc.)  46.880*80

19.445.054*55
PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO. ' '

Rentas.
Minas de Almadén.................           91*15
Idem de Linares.—Producto del arriendo '.....................................       93.750
Productos en admi-r Rentas de los bienes del Estado en general................  15.018*85

nistracion de ZasyTdem de las fincas al servicio de la Administración.. 3.865*46
fincas y rentas del j Productos de montes y plantíos..................... *................  8.171*83
Estado. . . . . . . . . . v Idem del Patrimonio que fué de la Corona..13.039‘37

Rentas de los bienes del Clero á metálico y por venta de frutos * 63.198*40
Renta de Cruzada.—Producto líquido        ’. 43.313*89
Productos en administración de las fincas de secuestros.     ........................  3.686*44

¡Veinte por 100 de la renta de Propios ...............  19.087*99
Asignaciones por reintegro de los gastos de depósitos

de Aduanas ............        .818*50
Intereses de demora por productos de propiedades y

derechos del Estado...........................    68.663*30
Atrasos hasta fin de 1849 de propiedades y derechos del Estado...................... 3*71

385.970*89
INDEMNIZACIONES DE GUERRA. 11

Marruecos.. ............           458.961*04

RECURSOS EXTRAORDINARIOS DEL TESORO.

Redención del servicio militar.....................................................................   40.500

PRESUPUESTOS CERRADOS.

Resultas de‘ejercicios cerrados. .  ......................................    3.995.111*85
Redención del servicio militar..............................................................................................  14.000

4.009.111*85
RESÚMEN. ------ — —   —

Contribuciones directas........................................................     18.469.417*49
Impuestos indirectos y recursos eventuales. ” ! ! ! ” ! 5 .  i(Ú l9.920‘90
Sello  ̂del Estado y servicios explotados por la Administración........................  19.445.054*55
Propiedades y derechos del Estado.— Rentas..................    325.970‘29
Indemnizaciones de guerra...................    458.961*04

^  43.118.684*87
Recursos extraordinarios del Tesoro  ..................................................    40.500
Presupuestos cerrados....................................................................!  ! .* ! ! !  4.009.111*85

47.168.836*18

Pesetas.

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO PARA CARRETERAS.

Producto de portazgos, pontazgos y barcajes.........................................................  . 8.146*49
Subsidio de las provincias y pueblos interesados en las carréteraV éñ#cons- 

truccion y nuevas subastas, en el caso de que el Gobierno considere con
veniente exigirlo..........................   ■.........................      7.054*30

9.800*79

PRESUPUESTO ESPECIAL DE VENTAS DE*BIENES DESAMORTIZADOS.

Plazos al contado, venci- 1  

intentos del segundo semes- J 
tre de 1877 y primero áef nA v- i i m
1878, y descuento de los) Pi0 A T t  C1®ra .........................................
posteriores por ventas y i Instrucción publica.........................  118‘74
redenciones anteriores al\
8 de Octubre de 1858 I

Plazos al contado, venci-  \

Z e s T e Sd e % i l T p r L ¡ r o  ] D' del Estado- iacl.uso el Por 100 de
de 1878, y descuento de T e ? p V " ............................................................... ,
posteriores por ventUs y  ( n i 7  ' 7 ' ‘ ........... ,• * • y. • • y  j • y :  * • * 1.029.736*75
redenciones desde eb% de • V ° P1° S y totalldad de DlPll~
Octulre de 1858 hasta- fin [ nA T T J p ^oíales v .............................. ..........
de Junio de 1876 nup 1 Be, bienes de Beneficencia........................................  7.09/ ‘48
reÁtcen á m et^ icT ^ in -\  m instrucción púbíica.................................... 2.339*06
clusos los del Patrimonio Idem del Patrimonio de la Corona  ............   105.574*08
de la Corona................    /

Plazos al contado, venci-\ 
mientos del segundo se- 1
mestre de 1811 y primero ¡D e  bienes del Estado, incluso el 80 por 100 de
de 1878, y descuento deF Propios..................................................................... 787.405*94
los posteriores por ven-1 Del 80 por 100 de Propios y totalidad de Dipu
t o ^  redenciones hechas f taciones provinciales.............................................  187.339*15
desde 8 de Octubre de 18531 De bienes de Beneficencia .......................  68.594*84
hasta fin de Junio del Idem de Instrucción pública    A . . . . . .  6.491*85
1876, que se realicen en ]
bonos del Tesoro................ '

Vencimientos del segundo \ *

Sm T r o í e i m % o r  v &  T pEstado en generaI ’ inoIuso el 20 • , ,  nfi7, ,q
y redenciones á metálico ( ^or opios............. .......................... .. *1.067 49
desde 1 /  de Julio de 1876.'

Plazos al contado y des-\

tuT se^realkená  ^  bienes deI Estado en general, incluso el SO
I T I a v I S Ú  Por 100 de Propios..................................................  U M
1877......................................]

Conceptos extraordinarios por ventas y redenciones......... 3.888*91

8.563.100*73
Resultas de ejercicios cerrados.. ............................................      384.846*06

8.947.946*79
RECAPITULACION. — ------------- -

Ingresos verificados por el presupuesto general de 1877-78...........•................... 47.168.836*18
Idem por el extraordinario para carreteras.............................................................. 9.800*79
Idem por el especial de ventas ...................  8.947.946*79

T o ta lrecaudación en el citado mes . .4 . •> 50,119.383*70

Observaciones. 1.a La recaudación que figura por sello del Estado no representa los in
gresos obtenidos por esta renta, y sí sólo las entregas hechas á cuenta de los mismos por la 
Empresa del Timbre, y la que directamente recauda la Administración por el 10 por 100 de 
papel de multas entregado á Ayuntamientos, licencias de uso de armas y caza y varios produc
tos, como sigue :
Entregado en la Tesorería Central por la Empresa del Timbre.......................  5.894.433*15
Productos que reeauda la Administración.....................     *................................  186.818*81

6.080.645*96

Pero los ingresos que ha realizado en el mes de Enero la Sociedad del Timbre por valores 
del presupuesto de 1877-78, según los datos que existen en esta Intervención general, son los 
siguientes
Papel sellado y sellos sueltos.—Anualidad garantida por la Sociedad del

Timbre..........................       1.919.810*58
Gastos de fabricación, trasporte y expendicion á formalizar............................  67.813*74
Ganancias á partir con la Sociedad.—Parte de la Hacienda..............................  54.119*83
Sello extraordinario de guerra....................          711.488*04
Recargo de 50 por 100 en el papel sellado y sellos sueltos, excepto los de 

comunicaciones y telégrafos y el papel de pagos al Estado...........................  487.806*47

3.180.978*06
Parte correspondiente á la Empresa del Timbre.   .........................................  54.119*83

3.835.097*89
♦    ~ 1

8.a Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el exámen de las 
cuentas respectivas.

Madrid 1.* de Abril de 1878.== El Tenedor de libros, Manuel de Espejo.=Y.° B .°=  El In
terventor general, Oya.

N úm. 2.

INTERVENCION GENERAL DE LA ADMINISTRACION DEL ESTADO.

TENEDURÍA DE LIBROS.

Mes de Muero de  1878.

Estado de los pagos ejecutados por obligaciones presupuestas durante el expresado mes.

PRESUPUESTO DE 1877-78. Pesetas.

Casa Real................... ........................................................................................ ............  n??
Deuda pública...................................................    - •     • * • t •................
Cargas de j usticia......................... ................................................. .......... .. 155..366 43
Clases pasivas.............................................     A76».65ü di
Ministerio de Estado............................................... ................................... .................  ooq q/ oíL
rA ■ , n  . T . . .  (Obligaciones civiles;— Gastos ordinarios.............
Idem de Gracia y Justicia. { IáQJ* eclesiásticas.......................................................  , ^ .6 6 8 * 1 5
Idem de la Guerra...........................................................................     8.108.353^7
TA A .• (Gastos ordinarios.. .............................. .. 1^14.81475
Idem de Marina.................. i Idem extraordinarios........................   7.507* .7
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Pesetas.
Idem de la Gobernación •........................................- ............    973.378‘97
Idem de id.—Obligaciones de la Guardia civil liquidadas y libradas por las

Intendencias m ilitares.................................................................................... -   .907 . 799*56 .

Tj . , f Presupuesto o rd in a rio ... ............................  2.482.079*53
em de oí o . . . . . . . .  | ídem extraordinario para carreteras.   892.531*41

Idem de Hacienda  ...........................................................................   43.272.517*59

47.463.66o‘81
Resultas de ejercicios cerrados...................................... ..................................... 3.879.019*27

51.342.6 8o‘08

PRESU PU ESTO  ESPECIxlL DE VENTAS DE BIENES DESAMORTIZADOS*

Gastos afectos al producto de las'ventas de bienes desamortizados......................  170.281
Resultas de ejercicios cerrados. . . » ..............o..............     '402.488*10

272.769*40

RESUMEN.
Pagos ejecutados por el presupuesto general de 1877-78.............. a.................  51.342.685*08
Idem por el especial de ventas................................................     • •• 272.769*10

51.615.454*18

N o t a .  Queda sujeto e l presénte estado á  l a s  a l te r a c io n e s  q u e  p ro d u z c a  e l e x a m e n  d e  l a s  
cuentas respectivas. ,

Madrid 1.° de Abril de 1878. =  E1 Tenedor de libros, Manuel de Espejo.=V.° B.°=E1 In
terventor general, Oya.

N úm. 3.

INTERVENCION GENERAL DE LA ADMINISTRACION DEL ESTADO.

TENEDURIA DE  LIBROS.

Comparación de  lo recaudado en el mes de Enero de 1878 y en el de 1877 por valores 
de los impuestos y rentas eventuales de importancia, y de las diferencias que resultan de 
la comparación parcial.

CANTIDADES RECAUDADAS DIFERENCIAS
EN EL MES DE ENERO EN ENERO DE 4 878.

de 4878’. de 4 877. De más. De menos.

Impuesto de derechos reales'y tras-
■misión de b ienes...'.................... 2.854018*38 8.876.088*19 . » 212.064*81

Aduanas, sin las formalizaciones 
por material del Estado y para •
obras públicas   6.847.973*21 8.870.988*91 677.014*30

Impuesto de consumos.. . . . . . . . . .  8.300.103*15 4.285.246*27 » 955.142*12
Idem sobre la sal  421.674*31 528.115*72 » 106.441*41
Tabacos............................................. 8.171.140*66 8.066.412*15 . 164.728*51
Loterías ........................................ 8:615.490 3:838.948' - 83.458

24.420.399*71 24.875.763*24 841.742*81 1.297.106*34

Diferencia líquida de m inos   ..............  455.363*53

N o ta . Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el examen de las 
.cuentas respectivas.

Madrid 4.® de Abril de 1878. === El Tenedor de libros, Manuel de Espejo.= V.® B.°= E l In
terventor general, Oya.

Junta de la  Deuda pública.

Por Reales órdenes de 27 do Julio y 10 de Noviembre 
de 1876, dictadas de conformidad con lo acordado por la Jun
ta creada en el art. 9.° de la ley de 21 del citado mes de Julio 
para cuidar de que los fondos que exija el pago de intereses 
y amortización de la Deuda se hallen constantemente asegu
rados, se previene: *

Que la amortización por valor efectivo de 750.000 pesetas 
mensuales, determinada por el párrafo Osgundo del art. 3.® de 
la indicada ley, se haga por subatotasspública .

Que estas sean á tipo abierto, y comprendan los títulos de 
renta perpétua interior y exterior.

Y que se admitan proposiciones, no sólo en esta Dirección 
general, sino en las Comisiones de Hacienda de París y Lon
dres y en las Administraciones económicas de todas las pro
vincias de la Peuín&ula.

En cumplimiento de dichas Reales órdenes, y hallándose 
dispuesta la cantidad respectiva á la vigésim 'segundaAubes- 
ta, consistente en la expresada suma de 750.C69 pesetas, más 
137.524* pesetas 65 céntimos á que han ascendido ex el mes*de 
Febrero último los ingresos por productos de ventas de bienes 
del Estado en general* incluso el 21 por 400 dé Propio", hechas: 
con posterioridad al 30 de Junio* de-1876, que reunidas hacen 
un total ele 887.524 pesetas. 65 céntimos, la Junta de la Deuda, 
pública he acordado que la correspondiente al mes de Abril 
actual se verifique ante ella el dia 24 dehmismo, á las doce de 
su m añana, con sujeción á las-reglas y formalidades si
guientes:

1.* Los que deseen tomar parte en dicha subasta deposita
rán en la Tesorería de esta Dirección el 1 por ICO en metálico 
del valor efectivo de la proposición, ó la equivalencia del mis
mo en titule de la Deuda al tmo de cotización- del dia ante
rior al en que se haga el depósito.

A este fin se recibirán en ella los dias 20, 22 y 23 de 
este mes, de once de la mañana á cuatro de la  tarde.

2.a Las proposiciones se harán con arreglo al modelo ad
junto.

3.a En las proposiciones se expresará en letra, tanto la 
cantidad nominal objeto de la proposición como el cambio á 
que] se ofrece, por unidades y céntimos de real, con exclusión 
de todo quebrado de céntimo. Tambie^ se expresará la clase 
de Deuda interior ó exterior, y la série y numeración de les 
títulos que se ofrezcan.

4.a A cada proposición acompañará necesariamente el do
cumento que ac. edite haberse hecho el depósito que debe ga
rantirla.

5.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
en cuyo sobre constará el nombre del presentador y la subasta
á que se refiere. Cada sobre contoxdrá una sola proposición, - 
acompañada de su correspondiente resguardo. !

6.a La entrega de estos pliegos podrá verificarse en la Se- | 
cretaría de esta Dirección devde*el 20 del actuad, de once dé la I 
mañana á cuatro de la tarde, y el 24, de diez á once de la J 
mañana: pasada esta hora, la entrega se hará al limo. Sr. Pre
sidente de la Junta en el acto de la subasta ántes de empe
zar la lectura de los pliegos.

7.a De los que se hubiesen remitido por las Comisiones de 
Hacienda en París y Londres y las Administraciones econó
micas de las provincias se hará entrega por el Secretario al 
expresado Sr. P esidente en el acto de dar principio á la su
basta, acompañados de una relación de los mismos que la 
Secretaría irá formar do por el orden que se vayan recibiendo.

8.a En el dia y hom señalado para la subasta se constitui
rá  la Junta en sesión pública; y decqmes de admitidos en un 
breve plazo que señale el Presidente los pliegos de proposicio
nes que no se hubieran presentado en la Secretaría, se dará 
principio al acto leyendo el anuncio de la mioma. Seguidamen
te se abrirán los pliegos de proposiciones, dando á conocer á 
los concurrentes el numero del depdito, el ncnüne del propo- 
nente, la cantidad y el cambio de las mismas.

9.a Serán demdiadas desde luego las proposiciones que no 
contengan ostensiblemente les requisitos ante Tormente di
chos. De las que reúnan estos, se admitirán con preferencia las 
que por sus cambios sean más beneficiosas pm*a el Tesoro.

40. En igualdad de precios se d a . á la preferencia á las de 
menores cantidades; en la inteligencia de que para este efecto 
se considerarán como una sola pro .o icion todas las suscritas 
por un mismo interesado y á un mismo cambio.

44. Le la última proposición no se tendrá en cuenta la 
fracción que resulte menor dé 4.COO rs. nominales, á no ser que 
se complete esta fracción con un residuo.

El sobrante que resulte en una subasta por cualquier con
cepto se acumulará á la cantidad que corresponda á la si
guiente.

Los interesados cuyas proposiciones hayan sido admi
tidas deberán presentar los títulos correspondientes á las 
mismas dentro de los ocho dias siguientes al en que se publi
que su adjudicación en la G a c e t a ;  teniendo presente que de

no verificarlo en este plazo perderán los depósitos, quedando 
por este hecho anulada la adjudicación.

Los que hagan dicha entrega en el término expresado po
drán retirarlos desde luego.

43. La presentación de los títulos se efectuará en el Depar
tamento de Emisión con facturas duplicadas, la<* que al efecto 
se hallarán de venta en la portería- de esta Dirección.

Ebtos títulos llevaran ■ el cupón vencedero en 30 de Junio 
del corriente año los del 3 por uG3 exLrior, y el que vencerá 
en 4. ° de Julio del año actual los de inferior; consignándose 
al respaldo de unos y otros el siguiente endoso: A la Dirección 
general de la Deuda para su amortización por subasta.

' ' (Fecha y firma del proponente.)
Uno'de los ejemplares de las facturas de presentacion se 

devolverá á los interesados en el acto de verifica; se euta á fin 
de que le oonserven como resguardo entre tanto que se hacen 
los-llamamiento^ para el pago, el cual tendrá lugar en Madrid; 
debiendo adver' irse que los autores de las proposiciones pre
sentadas en el extranjero, y que hayan sido* admitidas en la 
subasta, recibirán en las Comisiones de Hacienda de España1 
en Lóndre-r ó París, como pago de aquellas, letras á oc^o dias 

- vistá y cargo de la Dirección genere 1 de la Deuda pública. . ,
44. Los presentadores de proposiciones que havan sido des

echadas por defectuosas y de las que uo se adr ' Tan por estar 
cubierta la subasta con otras más ventajosas para el Tesoro 
podrán recoger desde luego en la Te ore ,-ía. de esta Dirección los 
depósitos que hubieran conotituido pa^a tomar parce,en ella.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,. . . . . . .
Madrid 40 de Abril de 4878.=E1 Secretario, Santiago Ba

llesteros. =Y.° B.°=EÍ Director general, Presidente, Máldonado*

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar en la Dirección 

general de la Deuda pública la cantidad d e . . . . .  rs. vn. nomi
nales en títulos de la renta perp é tu a  terior, cuyo porme
nor se expresa á continuación, al cambio d é .. . .  r s ;y ; . . . .  
céntimos por 400, ocho dias después del en que se inserte en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  el resultado de la subasta de dicha clase de 
re.Ma, con sujeción á las condiciones que comprende el anuncio 
publicado al efecto por la Junta de la Deuda.

IMPORTENU MERO f

BE TÍTULOS. SÉRIBS- NUMERACION. “  C A D ^SB R ffi.

Rs. vn.

D e p a rta m e n to  de L iq u id a c ió n  
de la  D irección  g e n e ra l de  la  D euda p ú b lic a .

Relación de los créditos que han sido caducados en los meses que 
se expresan por la Junta de la Deuda publica, que se publica 
en la G a c e ta ,  en cumplimiento y para los efectos de la ley 
de 49 de Julio de 4869 é instrucción de 8 de Diciembre del 
mismo año.

n eg o c ia d o  1 .º

Número 5.524 del 70 del expediente.—Reclamante D. Cár- 
los Grilló Caltaneo; apoderados D. Juan Calvo y D. José Gena
ro Vilanovas; los juros siguientes: uno de 487.000 mrs., si
tuado en Millones de Patencia en cabeza de D. Cristóbal Cen
turión; otro de 64.814 mrs. en alcabalas de Córdoba en la de 
D. Juan Bautista Brignole; otro de 44,760 mrs. en alcabalas 
de Ronda en la del mismo; otro de 40.494 mrs. en puertos se
cos de Castilla en la de D. Antonio Brignole. Han sido caduca
dos por falta de presentación de los documentos de persona
lidad dentro del plazo señalado en el art. 7.° de la ley de pre
supuestos de 24 de Julio de 4876.—Acuerdo de la Junta de 8 de 
Marzo de 4878.

 ̂ Núm. 3.206 del 68 del id.—Reclamantes Marqueses Serra de. 
Génova; apoderados D. Juan Calvo y D. Eduardo Aldeanueva; 
los juros siguientes: uno de 30.000 mrs., situado en diezmos 
de la mar en cabeza de D. Jerónimo Palavieini; otro de 30.000 
maravedís en puertos secos de Castilla en la de Doña Ana 
Lomelin; otro de 56.250 mrs. en 40 por 400 de lanas en la de. 
Doña Blanca Espinóla. Han sido, caducados por falta de pre
sentación de los documentos de personalidad dentro del plazo 
señalado en el art. 7.® de la ley de presupuestos de 24 de Julio 
de 4876.—Acuerdo de la Junta de 8 de Marzo de 4878.

Núm. 4.027 antiguo del id.—Reclamante Conde de Villa-

nueva de la Barca; los Juros siguientes: uno de 52.000 mara
vedís, situado en diezmos de Castilla en cabeza d-e D. Sebas
tian Lizaranzu; otro de 443.446 mrs. en 4 por.400 de puertos 
en la de D. José González Agüero. Han sido caducados por 
falta de presentación délos documentos de personalidad den
tro del plazo señalado en el art. 7.° de la ley de presupuestos 
de 24 de.Jülio de 4876.—Acuerdo de la Junta de 49 de Marzo 
de 4878.

Núm. 45.445 antiguo del id.—Reclamante Ayuntamiento 
de SBgovia; un juro de 63.734 m rs., situado en 2 por 400 de 
Segovia en ca,beza de ta ciudad de Segovia y otros pueblos. 
Ha sido caducado por falta de presentación de los documentos 
de personalidad dentro del plazo señalado en el art. 7.® de la 
ley de presupuestos de 24 de Julio de 4816.--Acuerdo de la 
Junta de 26 de Marzo de 4878.

n eg o c ia d o  4.º
Número 3.469 del Negociado.—Acreedor primitivo D. Rafael 

Cabanilias, vecino de Almadenejos. provincia de Ciudad-Real. 
Procede el crédito de daños causados por los facciosos durante 
la guerra civil de los siete años: importa el mismo 200 escu
dos,—Por acuerdo de la Junta de 49 de Marzo de 4878 se declaró 
su caducidad por hallarse comprendido en el art. 7.° de la ley 
de 24.de Julio de 4876.

Núm. 3.445 del id.—Acreedor primitivo D.Muan Carneros, 
vepino de G ranátula, provincia de Ciudad-Real. Procede el 
crédito de daños caucados por los facciosos en la guerra civil 
de. los siete años: importa el mismo 490 escudos.—Por acuerdo 
de la Junta de 49 de Marzo de este año ha sido declarado ca
ducado, como comprendido en el art. 7.° de la ley de 24 de Ju
lio de 4876,

. ; íúm. 4.464 del id.— Acreedora primitiva Doña Ventura 
Gapcía, vecina de la ciudad de Cuenca, Procede el .crédito de 
daños causados por los facciosos en, la guerra civil dé los siete 
año.; importa el mismo 55escudos840milésimas.— Por ácueos 
do, de Ja Junta de 49 de Marzo de este año se declaró su cadu
cidad por estar comprendido en el art. 7.® de la ley de 24 de 
Julio de 4876.

Núm. 3.453 del id.—Acreedora primitiva Doña Martina Ca- 
íballerOj vecina de la Calzada de Oalatrava, provincia de Ciu
dad-Real. El crédito procede de daños causados ^oz los fe ocio
sos durante la guerra civil de los siete años: importa el mismo 
4.672 escudos 480 milésimas.—Por acuerdo de la Junta de 26 
de Febrero de 4878 se declaró la caducidad por estar compren
dido en el art. 7.® de la ley de 24 de Julio de 4876.

' * Núm. 3.497 del i á —Acreedora primitiva Doña María Ló
pez, vecina de Villar; ubia de los Ojos, provincia de Ciudad- 
Real. Procede el crédito de daños causados por los facciosos 
en la guerra civil de los siete años: importa el mismo 288 es
cudos.—La Junta en acuerdo de 26 de Febrero de .4878 le de
claró caducado por hallarse comprendido en el art. 7.® de la ley 
dé 24 de Julio de4876.

Núm. 3.444 del id.—Acreedor primitivo D. Sebastian Pastor, 
vecino del Viso del Marqués, provinciá de Ciudad-Real. Procede 
el crédito de daños causados por los 'faccioso^ en la guerra ci
vil de ios siete años: importa el mismo 316 escudos.—Por acuer
do de la Junta de 26 de Febrero de 4878 .se declaró caducado 
por estar comprendido en‘el art. 7.® de la ley de 21 de Julio 
da 4876.

Núm. 3>447 del expediente.—Acreedor primitivo D. Martin 
Zabala Anfiirengoechea, vecino de Bilbao, provincia de Vizcaya. 
Procede el crédito del importe de una casa que le fué derribada 
durante la guerra civil de los siete años para la fortificación 
de la'plaza de Bilbao: importa el mismo 53.202 rs.—La Junta 
en sesión de 22 de Marzo de 4878 acordó la desestimación de 
la instancia y caducidad del referido crédito..

n eg o c ia d o  5.°
Número 49.583 del id.—Acreedor D. Salvador Vadells, re- . 

tirado de Guerra en la provincia de Baleares; sus apoderados 
los Sres. Gómez y compañía; crédito 4.444 rs. 77 cénts.—Ca
ducado en sesión de 42 de Marzo último en virtud de lo dis
puesto en el art. 44 de la ley de 28 de Febrero de* 4873 y 7.® de 
la de 24 de Julio de 4876.

Núm. 58.076 del. id.—Acreedor D. Antonio Córdova, Te
niente retirado en la provincia de León; su apoderado D. Ro
mualdo Tejerina; crédito 47.936 rs. 27 cénts.—Caducado en 
sesión de igual fecha en virtud de lo dispuesto en las mismas 
leyes.

Núm. 23.772 del id.—Acreedor D. Mauricio Cantabrana, Te
niente de Carabineros en la provincia de Sevilla; su apoderado 
D. Francisco González Santamarina; resto dél crédito 40.339 
reales 24 cénts.—Caducado en sesión de 4.® de Febrero último 
en virtud de lo dispuesto en las mismas leyes.

Núm. 3.420 del id.—Acreedor D. Bernardo Arnas, Presbí
tero exclaustrado en la provincia de Teruel; cesionario D. José 
Carmona; crédito 11.092 rs.—Caducado en sesión de 26 do
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Marzo último en virtud de lo dispuesto en las mismas leyes.
Núm. 51.950 del id.—Acreedor D. Francisco Pastor, Ecóno

mo de Pajara, en la diócesis de Canarias; su apoderado D. R o- 
bustiano Boada; crédito 15.697 rs.—Caducado en sesión de 8 
de igual mes en virtud de lo dispuesto en las mismas leyes.

Núm. 50.111 del id.—Acreedor D. Isidro Merino, Párroco de 
Renedo del Monte, en la diócesis de León; sus herederos Don 
Simón Treseño y otros; crédito 40.884 r s —Caducado en sesión 
de igual fecha en virtud de lo dispuesto en las mismas leyes.

Núm. 58.560 del id —Acreedor D. Dámaso Fraile, Párroco 
de Vega de Riacos, en la diócesis de León; su apoderado Don 
José Diez de Yela; crédito 17.801 rs.—Caducado en sesión de 86 
de igual mes en virtud de lo dispuesto en las mismas leyes.

Núm. 56.880 del id.—Acreedor D. José Benito de la Vega, 
Vicario de Santa María de Reirjz, en la diócesis de Lugo; su 
apoderado D. Domingo María'de Neira; crédito 9.750 rs. Ca
ducado en sesión de 19 de igual mes eri virtud de lo dispuesto
en las mismas leyes. * . * tA

Núm. 91.780 del id.—Acreedor D. Francisco Aragón, Bene
ficiado de'Villarramiel, en la diócesis de Palencia; su apode
rado D. Vicente Espinosa; crédito 11.760 rs. 51 cénts.—Cadu
cado en sesión de igual fecha en virtud de lo dispuesto en las
mismas leyes. .

Núm. 88.671 del id.—Acreedor D. Ventura Arbizu, Benefi
ciado de Abarzuza, en la diócesis de Pamplona; su heredero 
D. Jerónimo Ochoa; crédito 11.806 rs.--Caducado en sesión de 18 
de igual mes en virtud de lo dispuesto en las mismas leyes.

NEGOCIADO 8.®

Número 580 del expediente.—Acreedor primitivo D. Anto
nio Miranda; reclamante Doña Victoria Miranda; procede el 
crédito del ramo de Casa Real: ha caducado por no haber 
hecho la reclamación en tiempo hábil ni presentado documen
tos de personalidad dentro del plazo señalado en el art. t. de 

Ja ley de 81 de Julio de, 1876 — Acuerdo-• de la Junta de 88 de 
Febrero de 1878.

Núm. 517 del id.—Acreedor primitivo D. Domingo Alonso; 
reclamante Doña María Alonso; procede el crédito del ramo de‘ 
Casa Real: ha caducado por no haber justificado la personali
dad dentro del plazo señalado en el art. 7.° de la ley de 81 de 
Julio de 1876.—Acuerdo de la Junta de 88 de Febrerbde 1878.

Núm. 585 del id —Acreedor primitivo D. José Gómez; no 
tiene apoderado; procede el crédito del ramo de Casa Real: ha 
caducado por no haber hecho la reclamación dentro del plazo 
señalado en la Real orden de 1.° de Julio de 1850.—-Acuerdo de 
la Junta de 88 de Febrero de 487C

Núm. 756 del id.—Acreedor primitivo D. Vicente de la 
Torre; reclamante en concepto de heredera Doña María Juana 
Herrera; procede el crédito del ramo de suministros: ha cadu
cado por no haber aducido las pruebas de personalidad ni jus
tificado la, legitimidad de dicho crédito dentro del plazo seña
lado en el art. 7.° de la ley de 81 de Julio de 1876, desestimán
dose la instancia de la citada señora.—Acuerdo de la Junta 
de 88 de Febrero de 1878.

Núm. 453 del id.—Acreedor primitivo D. Sebastian R o
mero; reclamante su viuda Doña María Simona del Yerro; 
procede el crédito del ramo de Gasa Real: ha caducado por no 
haber presentado documentos justificativos de personalidad 
dentro del plazo señalado en art. 7.° de la ley de 81 de Julio 
de 1876.—Acuerdo de la Junta de 88 de Febrero de 1878.

Núm. 1.986 del id.—Acreedor primitivo D. Miguel Arrieta; 
reclamante la Dirección de Beneficencia del Perú; procede el 
crédito del.ramo de Presas inglesas; su importe reales.ve
llón 111.135: ha caducado por no haber justificado la citada 
Dirección el derecho para suceder en los bienes del referido 
Sr. Arrieta, conforme á lo resulto en recurso de alzada por 
el Mini&terio-Regencia en su orden de 15 de Enero de 1875.— 
Acuerdo de la Junta de 86 de Febrero de 1878.

Núm. 446 del id.—Acreedor primitivo D. Tomás Norzaga- 
ray; reclamante Doña María Josefa de Norzagaray; procede el 
crédito del ramo de Casa Real: ha caducado por no haber he
cho gestión alguna ni presentado documentos de personalidad 
dentro del plazo señalado en el art. 7.° de la ley de 81 de Julio 
de 1876.—Acuerdo de la Junta de 1.° de Marzo de 1878.

Núm. 437 del id.—Acreedor primitivo D. Pedro'Sobrecasa; 
reclamante su viuda Doña Rita Sárraga; procede el crédito 
del ramo de Casa Real: ha caducado por no haber. hecho ges
tión alguna ni presentado documentos de personalidad dentro 
del plazo señalado en el art. 7.° de la ley de 81 de Julio de 
1876.—Acuerdó de la Junta de 1.° de Marzo de 1878.

Núm. 515 del id.—Acreedor primitivo D. Domingo López; 
reclamante Doña María López; procede el crédito del ramo de 
Casa Real: ha caducado por no haber presentado documentos; 
de personalidad dentro del plazo señalado en el art. 7.° de la 
ley de 81 de Julio de 1876.—Acuerdo de la Junta de 1# de 
Marzo de 1878.

Núm. 433 del id.—Acreedor primitivo D. Rafael Castellano; 
reclamante su viuda Doña Segunda Becerril; procede el cré
dito del ramo de Casa Real: ha caducado por no haber hecho 
gestión alguna 111 préseñtado documentos justificativos de 
personalidad dentro del plazo señalado én el art. 7.° de la ley 
de 81 de Julio de 1876.—Acuerdo de la Junta de 1.® de Marzo 
de 1878.

Núm. 859 del id.—Acreedor primitivo D. Giovanni Rogato; 
no tiene apoderado; procede el crédito del ramo de Casa Real: 
ha caducado por no haber hecho la reclamación dentro del 
plazo señalado en la Real orden de 1.° de Julio de 1850.— 
Acuerdo de la Junta de 18 de Marzo de 1878.

Núm. 450 del id.—Acreedor primitivo D. José Sánchez; re
clamante fen concepto de heredero D. Plácido Herrera; procede 
el crédito del ramo de Casa Real: ha caducado por no haber 
hecho gestión alguna ni presentado documentos de personali
dad dentro del plazo señalado en el art. 7.° de la ley de 81 de 
Julio de 1876.—Acuerdo de la Junta de 18 de Marzo de 1878.

Núm. 877 del Negociado.—Acreedor primitivo D. Alvis Ma- 
grini; reclamantes en concepto de herederas sus nietas Doña 
María, Doña Julia y Doña Carolina Tanelli; procede el crédito 
del ramo de Casa Real: ha caducado por no haber hecho la re
clamación dentro del plazo señalado en la Real orden de 1.® 
de Julio de 4850;-^-Acuerdo de la Junta de 18 de Marzo de 1878.

Núm. 860 del expediente.—Acreedor primitivo D. Mauricio 
Ragot; no tiene apoderado; procede el crédito del ramo de 
Casa Real: ha caducado por no haber hecho la reclamación 
dentro del plazo señalado en la Real orden de 1.® de Julio 
de 1850.— Acuerdo de la Junta de 15 de Marzo de 1878.

 ̂ Núm. 858 del id.—Acreedor primitivo Mr. Paul Feloñ; no 
tiene apoderado; procede el crédito del ramo de Casa Real: ha 
caducado por no haber hecho la reclamación dentro del plazo 
señalado en la Real orden de 1.° de Julio de 1850.—Acuerdo de 
la Junta de 15 de Marzo de 1878.

Núm. 1.805 del id.—Acreedor primitivo Doña María Mag
dalena Diaz; reclamante Doña Carlota González Díaz; procede 
el crédito del ramo de Casa Real: ha caducado por no haber 
fieche la reclamación dentro del plazo señalado en la Real ór- 
Gen de 1.® de Julio de 1850.—Acuerdo de la Junta de 15 de 
Marzo de 1878.

Núm, 8.080 del id.—Acreedor primitivo D. Juan Antonio 
arez; reclamante Doña Francisca González: nrocede el cré

dito del ramo de Casa Real: ha caducado por no haber hecho 
la reclamación dentro del plazo señalado en la Real orden 
de 1.° de Julio de 1850.—Acuerdo de la Junta de 15 de Marzo 
de 1878.

NEGOCIADO 9.º
Número del expediente en el Negociado 1.401 de 1870.— 

Acreedor primitivo, memoria de misas fundada por Doña Ma
ría Sánchez de Monteser, en la parroquial de San Miguel de 
Toledo. Persona que ha promovido el expediente, D. Faustino 
García de Rojas, apoderado de D. Pascual Antonio de Mesa 
Sánchez de Roa. Procedencia del crédito, documentos no reco
gidos. Su importe 83.565 rs. 10 cénts. y demás intereses. Fe
cha del acuerdo, 8 de Marzo de 1878. Fundamento del mismo, 
por no haber hecho las justificaciones debidas: aR. 7.°, ley 81 
Julio 1876.

Núm. del id. en el id. 3.756 de 1877.—Acreedor primitivo, 
caudal de las memorias del Santuario de los Milagros de Medo, 
en Orense. Persona que ha promovido el expediente, D. Pedro 
Pascual Rodríguez, apoderado del Administrador y Capellán 
mayor del Santuario. Procedencia del crédito, renta del tabaco. 
Su importe 80X 30 rs. ó ihtefeses. Fecha del acuerdo, 8 de Mar
zo de 1878. Fundamento del mismo, por no reclamarlo en tiem
po hábil, ni presentádose la escritura de imposición, ni aducí-k 
dose oportunamente los documentos justificativos: artículos 6.° 
y 7.® del decreto de 16 de Febrero de 1836; 1.° de la ley de 19 
de Julio de 1869, y 7.° de la de 81 de Julio de 1876.

Núm. del id. en el ;id. 3.970 de 1877.—Acreedor primitivo, 
obra pia de Doqa Faustina García Perdiguer, en la ciudad de 
Valencia.' Personas que han promovido el expediente, D. Gas
par Ruestes; D. Vicente Perez, representado por D. José García 
Bachen; los albaceas D. Anselmo Jordán y D. José María Ca
ñada, y D. Sabas Galiana, Párroco de la iglesia de San Salva
dor sucesivamente. Procedencia del crédito, imposiciones en 
•consolidación. Su importe 368.814 rs. 13 mrs. é intereses. Fe
cha del acuerdo 8 'de Marzo de 1878. Fundamento del mismo, 
por pertenecer al Estado los créditos pretendidos, y por estar 
incursos en caducidad, mediante á no haberse hecho dentro de 
los plazos fijados en el art. 7.° de la ley de 81 de Julio de 1876 
la  justificación correspondiente.

Núm. del id. en el id. 3.974 de 1877.—Acreedor primitivo, 
obra pia de D. Domingo Salvador, en Balaguer, Lérida. Per
sona que ha promovido el expediente: D. Fernando Domin
go López, primero; Mespues D. José Gómez Gómez, como apo
derados respectivamente del Párroco de Balaguer y de los .Ad
ministradores de la obra pia. Procedencia del crédito, docu
mentos no recogidos. Su importe 315,437 rs. 17 mrs. y demás 
intereses. Fecha del acuerdo, 8 de Marzo de 1878. Fundamento 
delmismo,ppor no haber justificado dentro de los plazos del 
artículo 7.° de la ley de 81 de Julio de 1876 la personalidad.

Núm. del id. en el id. 3.986 de 1877.—Acreedor primitivo, 
memoria de misas en la iglesia Ve San Sebastian de esa  Cor
te, ‘por Doña Isabel Vázquez. Persona que ha pro novido el ex
pediente, D. Enrique Hernández Pascual, apoderado del Párro
co. Procedencia del crédito, imposiciones en consolidación. Su 
importe 41.494 rs. 80 cénts. é intereses. Fecha del acuerdo, 8 
de Marzo de 1878. Fundamento delmismo por no haberse jus
tificado dentro de los plazos del art. 7.° de la ley de 81 de Ju
lio de 1876, la personalidad.

Núm. del id. en el id. 4.118 de 1877.—Acreedor primitivo, 
patronato del Licenciado Cristóbal Amado, en Pedroso del Rey, 
Valladolid. Persona que ha promovido el expediente, Doña 
Adelaida Dominguez, apoderada de D. Tomás Román. Proce
dencia del crédito, renta del tabaco. Su importe 14.178 reales 
87 mrs. y demás intereses. Fecha del acuerdo, 8 de Marzo'de 1878. 
Fundamento del mismo, por no haber reclamado en tiempo 
artículos 6.® y 7.® del decreto de 16 de Febrero de 1836,1.° de 
hábil: la ley de 19 de Julio de 1869 y 7.® de la de 81 de Julio 
de 1876*

Núm. del id. en el id. 8.634 de 1870.—Acreedor primitivo, 
patronatos de Antonio Muía, en el puerto de Santa María, de 
Al#nso Luis Dávila, en Jerez, y de Bartolomé Jiménez, en San- 
lúcar de Barrameda. Persona que ha promovido el expedien
te , Diputación provincial de Cádiz. Procedencia del crédito, 
documentos no recogidos. Su importe 45.805 rs. 83 cénts. é in
tereses. Fecha del acuerdo, 18 de Marzo de 1878. Fundamento 
del mismo, por no haberse justificado la personalidad : art. 7.® 
de la ley de 81 de Julio de 1876.

Núm. del id. en él id. 3.775 de 1877.—Acreedor primitivo, 
capellanías de Juan de Velasco y Antón Santos, en Zorita de la 
Frontera, Salamanca. Persona, que ha promovido el expedien
te, D. Manuel Lluch, apoderado del Párroco de Zorita.^ Proce
dencia del crédito, imposiciones en consolidación. Su importé 
101.849 rs. é intereses. Fecha del acuerdo, .15 de Marzo de 1878. 
Fundamento del mismo, por no haber justificado la personali
dad por el Párroco, ni reclamádose por otro, arto 7.°, ley de 81 
de Julio de 1876.

Núm. del id. en el id. 8.616 de 1860.—Acreedor primitivo, 
memorias Octava del Corpus, de Doña Francisca Rodriguez 
de Cárdenas, de D. Francisco Marchin y de Doña Agustina de 
Gampolargo, y Hermandad del Santísimo Sacramento y Ani
mas, en la parroquia de San Pedro. Las cuatro en Sevilla. Per
sona que ha promovido el expediente, D. Manuel Malo de Mo
lina primero, y luego D. José Gómez y Gómez, apoderados de 
la Hermandad. Procedencia del crédito, documentos ocupados 
al Clero. Su importe 147.013 r*. é intereses posteriores á 1341. 
Fecha del acuerdo 86 de Marzo de 1878. Fundamento del mis
mo, caducados los indicados capitales é intereses por haber 
sido cancelados estos créditos, en virtud de la orden de 88 de 
Enero de 1869 y no haberse justificado la personalidad dentro 
de los plazos de la ley de 81 de Julio de 1876.

Núm. del id. en el id. 509 de 1868.—Acreedor primitivo Be
neficio fundado por los testamentarios de Doña Isabel Lacue- 
va bajo la advocación del Santo Cristo en la parroquial de San 
Lorenzo de Huesca. Persona que ha promovido el expediente, 
D. Mariano de Ena y Villava primero, y después D. Gonzalo 
Sbarbi Osuna, apoderado del Párroco. Procedencia del crédito, 
imposiciones en consolidación. Su importe 74.789 rs. 14 mrs. é 
intereses. Fecha del acuerdo, 86 de Marzo de 1878. Fundamen
to del mismo, por no haberse hecho las oportunas y debidas 
justificaciones de personalidad: art. 7.°, ley 81 de Julio de 1876.

Núm. del id. en el id. 1.080 de 1870.—Acreedor primitivo 
capellanías fundadas en Guadix por D. Lúeas de Tauste, Ruiz 
Paez'de Sotomayor, Alonso Vitoria y Catalina de Avila: idem 
de Gab iela de Molina, Luis Elices y Juan de Cabrera, y Me
moria de D. Antonio de Casas y Mendoza: las capellanías en 
Guadix y la Memoria en Graena. Persona que ha promovido 
el expediente, D. Ricardo Lachica y Moreno, apoderado de los 
herederos del Presbítero D. Francisco Các.eres Pastor primero, 
y D. Gonzalo Sbarbi Osuna después, apoderado de Doña Rosa
rio Duarte. Procedencia del crédito, imposiciones en Consoli
dación. Su importe 65.983 rs. 11 mrs. los capitales de las tres 
primeras capellanías y 79.588 rs. los de las otras tres. Fecha 
del acuerdo, 86 de Marzo de 1878. Fundamento del mismo, 
acordada la caducidad de los capitales é intereses posterior a 
los abonados, por lo que hace á las tres primeras capellanías, 
y la caducidad de capitales é intereses de las otras tres por 
falta de justificación: art. 7.® de la ley de 81 de Julio de 187b.

Núm. del id. en el id. 959 de 1870.—-Acreedor primitivo 
legado pió dê  D. Jaime Juan para alumbrado del Santísimo 
en la parroquial de Fuentes de Ebro (Zaragoza). Persona que 
ha promovido el expediente, D. Robustiano Boacla, apoderado 
del Párroco. Procedencia del crédito, documentos no recogi
dos. Su importe 11.779 rs. 6 mrs. y demás intereses. Fecha del 
acuerdo, 89 de Marzo de 1878. Fundamento del mismo, por 
falta de personalidad: art. 7.° de la ley de 81 de Julio de 1876.

Madrid 1.® de Abril de 1878.=E1 Jefe del Departamento, 
Faustino Hernando. =V .° B.°=E1 Director general, Maldonado.

Habiéndose extraviado las dos carpetas de resguardo sin 
número, importantes respectivamente reales vellón 9.454 rs. 10 
maravedís y 5.138‘17, con las que D. Manuel Enrique Legorburu 
presentó en 87 de Abril de 1884 en la Comisión cíe Liquidación 
de Bilbao diferentes escrituras de imposición en consolidación, 
otorgadas á favor de la obra pia de Hernando Abad de Perea, 
ermitas de la Magdalena, de San Sebastian y de San Pedro; 
obras pias de Tomás Izurieta, María Bastalanda, todas insti
tuidas en la anteiglesia de Arrancudiaga; este Departamento, 
en observancia de lo dispuesto por la Real orden de 1.® de 
Agosto de 1865 y la del Gobierno de la República de 80 de Fe
brero de 1874, ha determinado la publicación del presente 
anuncio en los periódicos oficiales, Bolsa de esta Corte y do- • 
micilio del acreedor, para que la persona en cuyo poder se en
cuentren dichos documentos ó se crea con mejor derecho á los 
créditos equivalentes acuda á estas oficinas dentro del término 
de 30 dias, contados desde la fecha de su inserción; en la inte
ligencia de que trascurrido dicho plazo sin verificarlo queda
rán nulas, de ningún valor ni efecto y fuera de circulación.

Madrid 30 de Marzo de 1878.==E1 Jefe del Departamento, 
Faustino Hernando.=V.° B.°=E1 Director general, Maldonado.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Gobierno de la provincia de Gerona.

D. Joaquín María Lagunilla, Gobernado^ civil de la provin
cia de Gerona.

Hago saber que por D. Francisco Martorell, á nombre de 
D. José Saleta, ámbos vecinos de Barcelona, se ha solicitado la 
instrucción del oportuno expediente para que se declaren de 
utilidad pública las aguas minero-medicinales del manantial 
conocido bajo el nombre de Font Picant y de otro* dos que ha 
descubierto, situados los tres en terrenos del Manso Ficauys, 
término de San Hilario Sacalm, de la pertenencia del mismo 
Sr. Saleta, razón por la cual 110 interesa la expropiación de 
terreno alguno, destinando todo el del Mamo indicado á de
pendencias del establecimiento que proyecta levantar.

En su virtud, y conforme á lo prevenido por el art. 6.® del 
reglamento de 48 de Mayo de 4874, cuto, llamo y emplazo por 
el presente á los que tengan algo que expo ier en el asunto 
para que en el término de 30 dias, á conta-r desde el siguiente 
al de la publicación de este edicto, presenten sus reclamacio
nes en este Gobierno de provincia.

Gerona 48 de Marzo de 4878.=Joaquin María Lagunilla.
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Administración Central de Correos.

SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo en el dia 10 de Abril.
Núm. 174 Antonio Monsoras.—Tarragona.

175 Antonio Hueso.—Svnta Clara.
176 Antonio Badiola.—Barcelona.
137 Angel Feliz.—Idem.
438 Alvaro Gaso.—Alcalá de Henares.
179 C.Rixto Madridaro.—Colmenar Viejo#
480 Cándido Camacho.—Valdepeñas.
484 Conde Gaviria.—Sevilla.
488 Dionisio Sánchez.—Segovia.
483 Engracia Diaz.—Vega.
484 Frar. cLco Sebastian.—Antequera.
185 Francisca Clavero.—Valladolid.
486 Gregorio Moreno—Ojos.
187 Gumersindo Bujan.—Cádiz.
188 José Mellado.—Córdoba.
489 Juan Col.—Jaimari.
490 José Hérrer.—1Torrejoncillo de D.
494 José Grao.—San MReo.
498 Mateo Andrés.—Galapagar.
493 Mariano López—Murcia.

. 494 Manuel Martin.—Rosiner de V.
495 María C. Hidalgo.—Jerez de la Frontera.
496 Manuela P inillo—Sigüenza.
497 Pedro Badillo.—Centenera.
498 Salvador Ronful.—Valencia.
499 Toribio Quiloz.—Guadalajara.

Madrid 11 de Abril de 1878. = E i Administrador, Martin 
Botella.

Junta facultativa económica del Parque de Artillería 
de Madrid.

Debiendo verificarse subasta para la venta de 793'quintales 
métricos de hierro procedentes de armamento y otros  ̂efectos, 
se anuncia al público que dicho acto tendrá lug^r á los 30 
dias, contados desde el siguiente al de la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  de  M a d r id , ó al otro si aquel fuera fes
tivo, á las dos de la tarde, en las oficinas de dicha dependen
cia. Los precios que regirán para la subasta son los consigna
dos en el pliego de condiciones que estará de manifiesto todos 
los dias en. esta Secretaría, sita en el edificio que ocupa el re
ferido establecimiento.

Las proposiciones podrán dirigirse por grupos separada
mente, con sujeción á los precios consignados en el menciona
do pliego de condiciones. .

Madrid 9 de Abril de 4878.=E1 Oficial primero, Secretario# 
Ignacio Fernandez.—V.® B.°—El Coronel, Presidente, Máximo 
Bustamante.

Modelo de proposición. '
El que suscribe, vecino de   enterado del anuncio in

serto en el núm de la G a c e t a  d e  M a d r id  (ó Bolecin o¡%-
,cial de esta provincia), y del pliego de condiciones á^que se re
fiere, documentos ámbos relativos á la vena  de 793 quintales 
métricos de hierro, se compromete á satisfacer por quintal mé
trico (especificando los grupos uno por uno) la cantidad de . .. 
pesetas...... céntimos (en letra, sin enmienda ni raspadura),
acompañando la garantía exigida.

(Fecha y firma del autor.)
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Obispado de Menorca.
Nos el Doctor D. Manuel Mercader y Arroyo, por la gracia 

de Dios v de la Santa Sede Apostólica Obispo de Menorca, y 
el Dean Y Cabildo de la Santa Iglesia Catedral de la msma.

A todos los que el presente vieren hacemos saber que ” san- 
do de la facultad que nos reservamos en nuestro edicto _ expe- 
dido en o de Febrero último para el concurso ele oposición ai 
Beneficio de Organista, vacante e n  esta Santa Iglesia, liemos 
determinado prorogar el término señalado, como por■el pre 
sent'C le nrorogamos por 30 dias, que concluirán el 28 del p io- 
Í im o Abril, sin perjuicio de n u e v a  próroga si la juzgaremos

^ D a d o T n  Ciudadela de Menorca á 30 de Marzodei 1878.== 
Manuel, Obispo de Menorca.=Jose Marques, Dean.—Poi acuet 
do del Bxcmo. ó limo. Sr. Obispo y Cabildo, Licenciado Se-
bastían Vives, Doctoral, Secretario.

Presidencia de la Junta diocesana de construccion y 
reparacion de templos y edificios eclesiásticos del 

Obispado de Jaén.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de ®3 <le Marzo 

último, se ha señalado el dia 10 del próximo mes de Mayo, a la 
hora de las diez y media de la mañana, para  ̂ la adjudicación 
en pública subasta de las obras de reparación del convenio 
de religiosas dominicas de Villanueva del Arzobispo, bajo el 
tipo del presupuesto de contrata, importante la cantidad de 
.fi.360 pesetas y 4 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción publicada con lecha 28 de Mayo de 18 i /, enel des
pacho del Provisorato en esta capital, ante esta Junta diocesa
na* hallándose de manifiesto en la Secretaría de la misma, 
para conocimiento del publico, los -.planos presupuestos, pue- 
SO  de condiciones y Memoria explicativa del proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en "su redacción al adjunto modelo; debiendo consig
narse previamente como garantía para tomar parte en esta 
subasta la cantidad de-268 pesetas en dinero ó en efectos de la 
Deuda, conforme á lo dispuesto por Real decretó l e  de 
Anosto de 1870. A cada pliego de proposición deberá acompa
ñar el documento que acredite haber verificado el deposito del
m odo que previene dicha instrucción. _  . . .

Jaén 9 de Abril de 4878.=P. D. D. S. lima, Francisco Mu
ñoz y Reina.

Modelo de p r op o s i c ión.
D.N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

con fecha 9 de Abril último, y de las condiciones que se exi
gen para la adjudicación de las obras  ̂ de repararon del con
vento de religiosas dominicas de Villanueva del Arzobispo, 
se compromete á tomar á su cargo la consLuccion délas mio
mas, con estricta sujeción á los e x p r e s o s  requisitos Y con
diciones, por la cantidad de pesetas, inclusas las 117 de
la cuestación. * ■

(Fecha y firma del propenente.J
N o t a . Las proposiciones que se hagan serán admitiendo 

ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; 
advirtiéndose que será desechada toda proposición en que no 
se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y cénti
mos, escrita en letra, por la que se comprometa el proponente 
á la ejecución de las obras.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Almería.
D. Mariano Martínez Carrasco’, Juez de primera instancia 

de la ciudad de-Almería y su partido por S. M.
Por la presente requisitoria á los Jueces de primera ins

tancia y Autoridades civiles y militares hago saber que en este 
de mi cargo y por la Escribanía del que refrenda se sigue cau
sa criminal de oficio contra José Pizarro Rodríguez por que
brantamiento de condena, hallándose sujeto á la vigilancia del 
Gobierno civil de esta provincia por resultas de causa de robo 
en efectivo; es natural de Granada y fué vecino de la misma, 
de 37 años de edad, soltero, de oficio tejedor, y sus señas las 
siguientes i pelo castaño, cejas id., ojos pardos, nariz gruesa, 
cara larga, boca regular, barba poca, color sano, estatura cua
tro pies y 11 pulgadas ; quien habiendo cumplido la pena de 
seis años de presidio en el Canal de Isabel II, fué remitido á 
disposición ’de este Juzgado sobre el cumplimiento de otros 
seis años de sujeción á la vigilancia de esta Autoridad ci
vil, á la cual aun no se ha presentado; y,por lo mismo en 
pieza separada ha sido declarado procesado, requiriéndole para 
que dentro del término de 30 dias, contados desde la inserción 
de la presente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  

3>e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado á los efectos que se in
dican; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar. En su virtud requiero á las Autori
dades á quienes me dirijo para que procedan á la busca y cap
tura de dicho procesado.

Dada en la ciudad de Almería á 27 de Marzo de 4878.=Ma- 
riano Martinez.==Por mandado de S. S., Matías Hame.

B a la g u e r .
H. Mariano Romo y Hierro, Juez de primera instancia de 

Balaguer.
JRor el presente primero y único pregón y edicto cito y lla

mo á Jerónimo Cots y Balagué, casado, natural y vecino de 
Cubells, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del 
término de 10 dias, contaderos desde la publicación del pre
sente en el Boletín oficial de la provincia y en la G a c e t a  d e  

M a d r i d  , se presente á este Juzgado y Escribanía del actuario 
para notificarle la sentencia dictada por S. E. la Audiencia 
del territorio en la causa criminal instrúida sobre homicidios 
de José Cots y Antonio Batalla, y heridas graves á Jaime G.ra- 
nullers; pues de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lu
gar en derecho.

Dado en Balaguer á 30 de Marzo de 1878.=Mariano Romo 
y Hierro.^Pp!* mandado de S; Sv Antonio Saurgt, Escribano.

B a rc e lo n a . — P a la c io .
D. Felipe del Castillo, Juez de primera instancia del distrito 

de Palacio de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita y llama á Jerónimo Lo- 

beto y Fernandez,! hijo de Miguel y de Joaquina, natural de 
Pendones, soltero, intérprete de lenguas extranjeras, y José 
Romero Duran, hijo de Ildefonso y Consolación, natural de Co
ria del Rio, soltero, herrador, y cuyo actual domicilio se igno
ra de ambos, para que dentro del improrogable término de 
15 dias comparezcan ante el presente Juzgado para la práctica 
de cierta diligencia de justicia en méritos de la causa crimi
nal que me hallo instruyendo contra los mismos sobre estafa.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y demás subalternos que componen la policía judicifi procedan 
á la busca y captura de dichos procesados, y disponer su con
ducción á las cárceles nacionales de esta capital y á mi dispo
sición.

Dada en Barcelona á 27 de Marzo de 4878.=Felipef del Cas
tillo. = P or mandado de S. S., Licenciado Juan Gibernau, Escri
bano.

B riviesca.

D. Andrés González Marrón, Juez de primera instancia de 
Briviesca y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Miguel Muñoz 
Dima, Director que fué de la Escuela libre de Veterinaria en 
la ciudad de Sevilla el año 1873, para que en término de 30 
dias comparezca ante este Juzgado á prestar declaración en 
diligencias sumarias sobre validez del título de Veterinario de 
D. Pablo Quintana Fernandez, vecino de Frias.

Dado en Briviesca á 30 de Marzo de 1878.=Andrés Gonzá
lez Marron.=Por mandado ele S. S., Braulio Sagredo.

Cádiz.—San Antonio.
D. José Penichet y Calimano, Juez Decano de los de prime

ra instancia y del distrito de San Antonio de esta plaza*
En virtud del presente cito, llamo y emplazo á Primitivo 

Otero, cuyo paradero y demás señas personales se ignoran, y 
el cual ha sido trabajador de viñas déla ciudad de Jerez de la 
Frontera, para que dentro del término de 10 dias, contados 
desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezca en este Juzgado Decanato á evacuar cierta cita que le 
resulta hecha en la causa criminal que pende en el mismo por 
el delito de asociación ilícita contra Carlos Alerini y otros.

Cádiz 29 de Marzo de 4878.=José Penichet y Calimano.= 
Manuel Ruiz.

Cangas de Tineo.
D. Francisco Villamil, Juez de primera instancia de la 

villa y partido de Tineo.
Por la presente cita, llama y emplaza á Alejandro García 

y Fernandez, de 25 años de edad, natural y vecino de Santu- 
llano, en el término municipal de Allande, soltero, labrador, 
y que se cree resida actualmente en Madrid, para que dentro 
del término de seis dias se presente en este Juzgado por la Es
cribanía del que refrenda para ser notificado de la sentencia 
firme pronunciada por la Sala de lo criminal de la Audiencia 
de este distrito, de fecha 28 de Octubre del año próximo pa
sado, en la causa que se le ha formado con otros sobre lesio
nes, y á pagar la multa de 125 pesetas con las demás respon
sabilidades pecuniarias 'en que se’ le ha condenado, ó sufrir 
en su defecto el arresto correspondiente por insolvencia.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y 
agentes de policía judicial procedan á la detención del referi
do sujeto en cualquiera punto que fuere habido, disponiendo 
su conducción á este dicho Juzgado con las debidas segurida
des si no afianzare competentemente su presentación.

Dada en Gangas de Tineo á 26 de Marzo de 1878.=Fran- 
cisco Villamil.=Felipe Mendez Villaamil.

 Cervera.
D. Eugenio Sanjuanbenito, Juez de primera instancia de 

Cervera y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Pe

dro Solé y Rieza (hijo), natural de Josa, soltero, de 20 años de 
edad, hijo de Pedro y Luisa, y José Fondevila y Solá, arriero, 
soltero, de 27 años de edad, natural, vecino y residente en Go- 
sol, hijo de José y Sabina* cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el término de 10 di as comparezcan en las cárceles de 
esta ciudad á sufrir la pena de prisión correccional subsidia
ria por via de sustitución y apremio á razón de 2 pesetas 50 
céntimos por dia, á condición que no podrá exceder de dos 
años, en equivalencia de la multa de 1.222 pesetas que les fué 
impuesta en sentencia firme pronunciada en causa sobre apre
hensión de géneros de contrabando, seguida en este Juzgado 
y en virtud de providencia del dia de ayer que obra en el tes
timonio de este Juzgado.

Dada en Cervera á 29 de Marzo de 1878. =  Por mandado 
de S. S., Ignacio Solsona.

E cija.

D. Luis Funes y Gómez, Juez de primera instancia de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Diego Castellano 
Enamorado, vecino de Maracena, ignorándose las demás cir
cunstancias y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro 
del término de 10 dias, á contar desde el en que aparezca in
serta la presente, comparezca en este Juzgado á responder á 
los cargos que le resultan en la causa que le instruyo por estafa; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que 
diere lugar y será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo áTodas las Autoridades 
y agentes ele policía judicial procedan á la busca, captura y

conducción á las cárceles de este partido del referido Diego Cas
tellano Enamorado.

Dada en la ciudad de Ecija á 30 de Marzo de 1878.=Luis 
Funes.=Por mandado de S. S., Domingo Hornero.

G ran ad a.—Cam pillo.

D. José María Castellano, Juez de primera instancia del 
distrito del Campillo de esta capital.

■ Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
término de 20 dias á José Herrera López, ignorándose sus de
más circunstancias, para que dentro de dicho término sê  pre
sente en este Juzgado á responder de los cargos que le resul
tan en la causa que se le sigue sobre robo de varias alhajas en 
la ermita de Nuestra Señora de la Virgen de las Nieves del 
pueblo de Dilar; pues de no hacerlo le pararán los perjuicios 
que haya lugar y será declarado rebelde.

A la vez intereso á todas las Autoridades, Guardia civil y 
demás agentes de policía judicial dispongan y procedan á la 
busca y captura del mencionado sujeto.

Dada en Granada á 28 de Marzo de 1878.=José María Cas
tellano. = P or mandudo de S. S., Nicolás María López Marin.

Madrid.—Buenavista.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de Buenavista, refrendada del Escribano D. Joa
quín Carretero, se sacan á pública subasta las fincas siguientes: 
una tierra en el pueblo y término de Mora, partido judi
cial de Orgaz, en el sitio del Frontino, de siete fanegas de 500 
estadales, plantada de olivos y vides; y ha sido tasada en 3.675 
pesetas: otra tierra en dicho término y sitio, al camino de Villa- 
nueva, en la vereda del Hornillo, de siete fanegas de 500 estada
les, plantada también de vides y olivos, tasada en 1.242 pesetas 
50 céntimo^; y para su remate se ha señalado el dia 6 de Mayo 
próximo, á las dos de su tarde, en la audiencia de dicho Juz
gado y en la del de Orgaz; advirtiendo que para tomar parte 
en la subasta habrá de consignarse préviamente en la mesa 
de dichos Juzgados la suma de 1.000 pesetas.

Madrid 9 de Abril de 1878.=V.° B.°=Francisco R ondan.= 
El Escribano, I. Carretero. X —1470

M adrid.—Hospicio.
Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez de 

primera instancia del distrito del Hospicio de esta capital, se 
cita y llama á José López, viudo, de 44 años, cochero, que ha 
estado al servicio del Excmo. Sr. D. Antonio Martrus y encer
raba en la calle de la Ballesta, núm. 26, donde habitaba, para 
que en el término de cinco dias comparezca en dicho Juzgado 
aprestar declaración en causa que se sigue por robo efectuado 
en la indicada cochera en la mañana del 27 de Octubre últi
mo; bajo apercibimiento que de no comparecer le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 27 de Marzode 1878.=V.#B.°=José Oña- 
te y R uiz.=É l Escribano actuario, Valentin Ballester.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Hospicio de esta capital, refrendada por el in
frascrito Escribano, se saca á pública subasta un terreno sito 
en el término municipal de esta villa, cuartel del Sur, tercer 
distrito hipotecario y punto que llaman las Peñuelas del Niño, 
dentro del ensanche de esta población, lindante por Orienté la 
tahona de la viuda de D. Pedro Bustos y casa de D. Camilo 
Lahorga y D. Cayetano Palomares; por el Mediodía con el 
paseo de Santa María de la Cabeza, que baja al antiguo embar
cadero del Canal y casa del expresado Lahorga; al Poniente 
con terreno de la pertenencia de D. José Grijalbo, y al Norte 
con la línea férrea de circunvalación; cuyo terreno ocupa una 
superficie de 12.665 metros, que son equivalentes á 162.856 piés 
y 76 décimos cuadrados, con inclusión de las calles proyec
tadas en dicho terreno, tasado por el perito Arquitecto de la 
Academia de San Fernando D. Isidoro Lerena en la cantidad 
de 40.590 pesetas, procedente de la quiebra de los Sres. B. P i- 
netti hermanos y compañía; y para la celebración de su re
mate se ha señalado el dia 13 de Mayo próximo, y hora de la 
una de su tarde, en la sala-audiencia de dicho Juzgado, sito 
en el piso principal del Palacio de Justicia, Salesas, en cuyo 
áefó se admitirán las proposiciones que se hagan con tal que 
cubran el tipo de la tasación, que estará de manifiesto en *la 
Escribanía, consignándose en el Juzgado por las personas que 
deseen tomar parte en la subasta la suma de 1.000 pesetas, que 
se devolverán en el acto á los que no les sea adjudicado.

Madrid 6 de Abril de 1878.=E1 actuario, Justo Navarro*
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Madrid.—Hospital.
D. Santiago de la Granja, Juez municipal, interino de pri

mera instancia del distrito del Hospital.
Por el presente se cita y llama á Ramón Barrio Romero, 

soltero, de 18 años de edad, de oficio zapatero, que ha vivido en 
la calle del Oso, núm. 14, patio, para que en el término de 10 
dias comparezca en este Juzgado, sito en el piso principal del 
Palacio dé Justicia, á prestar declaración en la causa que se le 
sigue por hurto; bajo apercibimiento que de no hacerlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Ruego y encargo á la Autoridad civil y militar que por 
cuantos medios estén á su alcance procedan á la captura de 
dicho procesado y su traslación á la cárcel de Villa á mi dispo
sición.

Dado en Madrid á 28 de Marzo de 1878.=Santiago de la 
Granja.=Por mandado de S. S., Antonio Burruezo.

D. Manuel Vicente y Corso, Juez de primera instancia del 
distrito de la Inclusa de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á un
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tal Vicente, cuyos apellidos y demás circunstancias se ignorani 
para que en el término de 10 dias se presente en este Juzgado 
á dar sus descargos en la causa que en unión de Benito García 
Fernandez se le sigue sobre hurto de unas ramaleras y una 
zufra en la casa de D. Marcos Mariana, calle de Santa María de 
la Cabeza, núm. 6, el dia 88 de Enero último; apercibido que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Encargo á todas las Autoridades civiles y militares y agen
tes de la policía judicial procedan á la busca y captura de di
cho sujeto, poniéndolo á disposición de este Juzgado.

Madrid 88 de Marzo de 1878.= Manuel Vicente y Corso.= 
El actuario, Licenciado Juan Martos.

Madrid.—Inclusa.
D. Manuel Vicente y Corso, Juez de primera instancia del 

distrito de la Inclusa de esta Corte.
Por la presente requisitoria y término de 15 dias cito, llamo 

y emplazo á José Almeida Manrique, habitante en la calle del 
Sombrerete, núm. 4, cuarto principal, cuyas demás circuns
tancias se ignoran, para que dentro de dicho término se pre
sente en dicho Juzgado y Escribanía de D. Luis Escobar á fin 
de recibirle declaración indagatoria en causa criminal que 
contra el mismo se instruye por el delito de estafa; bajo aper
cibimiento de declararlo rebelde y contumaz.

Por tanto encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares é individuos de la ronda judicial, procedan á la 
busca y captura del mencionado individuo, y habido que sea 
lo dejen detenido é incomunicado en la cárcel de Villa á dis
posición de este Juzgado.

Dada en Madrid á 80 de Marzo de 1878.=Manuel Vicente 
y Corso.=Por su mandado, Lui? Escobar,

Madrid.— Latina.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

¿ del distrito de la Latina de esta Corte, dictada á mi testimo
nio en causa criminal, por medio del presente edicto y término 
de seis dias se llama á Raimundo Roa y Lúeas, que habitó 
en la calle de la Paloma, núm. 88, piso bajo, y Victorio Martin 
Perez, que lo hizo en la de Buenavista, núm. 85, piso principa L 
los que pertenecieron al cuerpo militar de Orden público, seña
lados respectivamente con los números 680 y 641, á fin de que 
dentro del expresado término comparezcan en la audiencia 
del expresado Juzgado y Escribanía de Jiménez para poder 
practicar un reconocimiento que está acordado; bajo apercibi
miento de que en otro caso les parará el perjuicio correspon
diente.

Madrid 89 de Marzo de 1878.=Joaquin de Quero.=Juan 
Joaquín Jimene^.

Madrid.—Palacio.
Por providencia del Sr. D. Francisco Molina y Vozmedia- 

no, Juez de primera instancia del distrito de Palacio, refren- 
drda por el infrascrito Escribano, se sacan á la venta en pú
blica subasta varias alhajas de oro, plata y pedrería, proce
dentes de la testamentaría del Serhlo. Sr. D. Francisco de 
Paula Antonio de Borbon y Borbon,' tasadas en la cantidad 
de 37.107 pesetas 50 céntimos; habiéndose señalado para su 
remate el .dia 86 del corriente, y hora de la una de su tarde, 
en el local de este Juzgado.

Lo que se hace saber al público? advirtiendo que para to
mar parte en la subasta es preciso consignar préviamente en 
la mesa del Juzgado la cantidad de LOCO pesetas, las que ter
minado el acto se devolverán á todos, ménos al mejor postor, 
y que las alhajas se hallan de manifiesto en casa del adminis
trador judicial D. Valentín Lozano, cuesta de Santo Domingo, 
número 3, y los antecedentes en la Escribanía del actuario, nú
mero 3.

Madrid 8 de Abril de 18Í8.=V.° B.°=E1 Juez, Molina.=El 
Escribano, Ramón Clemente y Lázaro. X —1466

Málagá.- Audiencia.
D. Ildefonso Miguel Romero, Juez de primera instancia del 

distrito de la Alameda de esta ciudad.
En virtud de la presente requisitoria cito, llamo»y emplazo 

á Antonio Jiménez Marqués, natural y vecino de Benalmadena, 
casado, jornalero y de edad de 54 años, cuyo paradero actual 
se ignora, para que dentro del término de 30 dias, contados 
desde el en que se verifique su inserción en la G a c e t a  d e  M a 

d r i d , se presente á disposición de este Juzgado en su sala-au
diencia con objeto de cumplir la pena que le ha sido impuesta 
en causa formada contra el mismo por la Escribanía del ac
tuario sobre atentado y lesiones á agentes de la Autoridad; en 
la inteligencia que de no hacerlo así le pararán los perjuicios 
á que se haga acreedor, con arreglo á la ley de Enjuiciamien
to criminal.

Al propio tiempo pido y encargo á todas las Autoridades é 
individuos de la policía judicial que practiquen activas dili
gencias para la busca y captura del Antonio Jiménez Marqués, 
y caso de conseguirla lo remitan con las seguridades conve
nientes á la cárcel pública de esta ciudad . y mi disposición, 
dando conocimiento de ello con la brevedad posible.

Dada en Málaga á 86 de Marzo de 4878.=Ildefonso M. R o- 
mero.=Por mandado de S. S., Rafael Witemberg Solano.

Málaga.— Santo Domingo.
D. Luis Nater y García, Escribano del Juzgado de primera 

instancia del distrito cíe Santo Domingo de esta ciudad.
 ̂Doy fé que en dicho Juzgado y por ante mí se sigue causa 

criminal de oficio contra Joaquín Fernandez Rivera sobre ho
micidio de Primitivo González Rincón, y en la que aparece la 
requisitoria del tenor siguiente:

«D. José -uopez de Azeutia, Juez de primera instancia dél 
distrito de Santo Domingo de esta ciudad.

Por lá presente requisitoria y término de 30 dias se cita, 
llama y emplaza á Joaquín Fernandez Rivera, conocido por el 
Jerezano, para que dentro del expresado término comparezca 
en la cárcel de esta ciudad y á disposición de este Juzgado á 
responder de los cargoá que le resultan en la causa que ins
truyo contra el mismo sobre homicidio de Primitivo González 
Rincón; apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Al mismo tiempo encargo á los Sres. Jueces y Autoridades, 
tanto civiles como militares, que sepan su actual paradero pro
cedan á su captura y conducción á la cárcel de este partido ju 
dicial. ¡s

Dada en Málaga á 86 de Marzo de 1878.=José L. de Azcu- 
tia.=Por mandado de S. S., Luis Nater.»

Lo inserto está conforme con su original, á que me remito.
Y para que conste extiendo y firmo la presente en Málaga 

á 86 de Marzo de 1878.=Luis Nater.

M a n z a n a r e s .

D. Manuel Mora Mortero del Rincón, Juez de primera ins
tancia de esta villa de Manzanar- s y su partido.

En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em
plaza al sujeto desconocido que en el dia 8 de Enero próximo 
pasado, huia del monte de Siles, sito en este término munici
pal, con una caballería cargada de leña, y cuyo nombre y ape
llido se ignoran; pero que vestía pantalón de pana y elástica 
azul: dicho sujeto se presentará en el término de 15 dias, á 
contar desde la publicación de esta en la G a c e t a  d e  M a d r i d  

y Boletín oficial de la provincia en este Juzgado, á responder 
de los cargos que contra él y otros resultan en causa criminal 
que se instruye por sustracción de leñas.

Y encargo á las Autoridades, así eiviles como militares, 
cuerpo de la Guardia civil y demás individuos de la policía 
judicial, la busca y remisión de expresado sujeto á este Juz
gado en calidad de detenido con las seguridades convenientes.

Dada en Manzanares á 87 de Marzo de !878.=Manuel Mora 
del Rincon.=Por mandndo de S. S., José Angel Jiménez.

M a rc h e n a .
D. Cárlos Morell y Gpmez, Juez de primera instancia de 

este partido.
En virtud del presente cito, llamo y emplazo á Rafael Ro

dríguez Reina, Antonio Corzo Gutiérrez y Juan González Ro
sado, naturales y vecinos de Sierra de Yeguas, cuyo actual pa
radero se ignora, para que en el término de 10 dias compa
rezcan en este Juzgado á oír la notificación de la sentencia 
recaída en causa que se les ha seguido por los secuestros 
de D. José de Reina y D. Enrique R ubio; advertidos que tras
currido dicho término sin haberlo verificado, la providencia que 
recaiga les parará el perjuicio que hubiere lugar.

Marchena Marzo 86 de 1878.=Cárlos Morell y Gomez.^ 
Por mandado de S. S., Enrique Serrano.

Murcia.— San Juan.
D. José Rodríguez Roda, Juez de primera instancia del dis

trito de San Juan de esta ciudad.
Por la presente requisitoria y término de 10 dias, á cqntar 

desde la inserción de la presente en los periódicos oficiales, se 
cita, llama y emplaza á Manuel Aguilar Mena, alias Lebrón, 
preso que se hallaba de tránsito en las cárceles de esta ciudad 
y salió de ellas en 8 de Octubre de 1875 para la cárcel de Re
brilla, con el fin de que en el término que se le fija comparez
ca en este Juzgado á contestar á los cargos que le resultan en 
causa seguida contra el mismo sobre denuncia falsa, al que se 
le hace saber que caso de no verificarlo se le ocasionarán los 
perjuicios á que haya .lugar; rogando á todas las Autoridades 
y dependientes de las mismas procedan á la busca, captura 
y conducción á estas cárceles de dicho procesado.

Murcia 87 de Marzo de 1878.=José Rodríguez Roda.=Por 
su mandado, Bartolomé Costa.

O r e n s e .

D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional 
de España, y en su nombre D. Domingo Salazar, Juez del par
tido de Orense.

Hace notorio que por el oficio del infrascrito Escribano 
pende abintestato de D. José Placer Rodríguez, hijo de Don 
Bernardo y de Doña Antonia, Comandante de ejercito en el ba
tallón reserva de Tuy, núm. 76, fallecido en la villa de Lega- 
nés el 7 de Diciembre de 1375, natural de Barrio, parroquia 
de San Eusebio, Municipio' de Coles, de este partido. En su 
consecuencia por este segundo edicto se llama á los que se 
orean con derecho á heredarle para que se personen dentro 
de 80 dias; advertidos de que la omisión les parará el perjui
cio á que hubiere lugar en derecho; siendo de advertir que por 
virtud de los primeros edictos se han personado D. Camilo, 
Doña Manuela, Doña Vicenta, Doña Dolores, Doña Rosa y Don 
Castor Placer Rodríguez, hermanos del finado.

Orense 86 de Marzo de 1878.=Domingo Salazar.=Gabriel 
Lozano. —POrihuela.

D. Ramón Cano Manuel, Juez de primera instancia de esta 
ciudad y su partido.

No habiendo concurrido al llamamiento j udicial el proce
sado Joaquín Roldan Oaspulas para ser notificado, citado y 
emplazado de la sentencia recaída en la causa que se le sigue 
sobre delito de amenazas; é ignorándose su paradero, se le llama 
por la presente requisitoria para que en el término de 15 dias, 
que empezarán á contarse desde el siguiente al de.su publica
ción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , eoiñparezea en este Juzgado 
para que tenga lugar la diligencia indicada; bajo apercibi
miento si no lo verifica de que será declarado rebelde, parán

dole además el perjuicio que haya lügar con arreglo á la ley 
de Enjuiciamiento criminal.

Dado en Orihuela á 86 de Marzo de d878.=Ram on Cano 
M anuel.=Por su mandado, Antonio Valera.

Sevilla.—Magdalena.
D. Fortunato Caña y Gamero, Juez de primera instancia 

del distrito de la Magdalena de esta capital.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Joaquín Ortiz Fer

nandez, natural y vecino de esta ciudad, hijo de Manuel y de 
María, de estado soltero, de oficio herrero y de 38 años de 
edad, para que dentro del término de 15 dias, contados desde 
la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia comparezca en los estrados de este 
Juzgado, calle Teodosio, núm. 14, con objeto de ampliarle la 
declaración que tiene prestada en causa que contra el mismo 
estoy instruyendo por hurto.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey Q .  D. G.), exhorto á 
todas las Autoridades de Ja Nación para que se sirvan dispo
ner que por sus respectivos dependientes se practiquen diligen
cias para averiguar el par aéero del Joaquín Ortiz y Fernandez, 
y  encontrado que sea poneilo á mi disposición en clase do de
tenido.

Dada en Sevilla á 83 de Marzo de 1878.=Fortunato C aña.=  
El actuario, Ildefonso Valdivia.

S o r b a s .
En causa criminal que de oficio se sigue en este Juzgado 

eontra Juan Capel Segura sobre lesiones á Antonio Pallau 
Martin, de Almería, se tiene acordado ofrecer áeste último di
cha causa por si quiere ó no mostrarse parte en ella , y si á la 
vez renuncia ó no la indemnización civil que pueda corres- 
ponderle ; mas como quiera que, según las diligencias practi
cadas, el Antonio Pallau Martin, como soldado que es de Ma
rina, se encuentra en la actualidad en país extranjero, se ha 
mandado por el Sr. Juez de primera instancia de este partido 
en la referida causa que la indicada notificación se le haga al 
Pallau por medio de cédula que se inserte en la G a c e t a  d e  

M a d r id  , la que deberá causarle el mismo efecto que si se le 
hiciere en persona.

Y con el fin, pues, de que tenga cumplido efecto lo acorda
do libro la presente cédula en Sorbas á 83 de Marzo de 1878.= 
El Escribano actuario, Francisco Fernandez Galera.

S o r t .
D. Julián Duat y Balda, Regente el Juzgado de primera 

instancia de Sort.
Por el presente edicto, con arreglo á lo dispuesto en el ar

tículo 877 del reglamento general para la ejecución de la ley 
hipotecaría y demás disposiciones vigentes, se anuncia la de
volución de fianza prestada por el Registrador interino de la 
propiedad que fué de este partido, D. Joaquín Sostres y Az~ 
con, á fin de que los que se crean con derecho á hacer alguna 
reclamación contra los actos del indicado funcionario la de
duzcan dentro del término de un mes, á contar desde la publi
cación del presente; apercibidos que de lo contrarío les irro
gará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Sort á 86 de Marzo de 1878.=Julian Duat.=José 
Duat, Escribano. rToro.

D. Antonio Soriano y Ezquerra, Juez de primera instancia 
de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
una sola vez y término de nueve dias, que empezarán á con
tarse desde la última inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo
letín oficial de la provinoia de Zamora, á Justo del Oro Peñaj 
natural y vecino de Santa María de Valverde, cuyo actual pa
radero se ignora, á fin de que se presente en este Juzgado á 
cumplir la pena que le ha sido impuesta en causa criminal 
sobre robo de dinero.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades civiles y 
militares, agentes de la policía judicial y orden público pro
cedan á la busca y captura de dicho sujeto, cuyas señas se 
anotan á continuación, y conseguido lo remitan á disposición 
de este Juzgado.

Dada en Toro á 86 de Marzo de 1878.=Antonio Soriano.= 
Pablo Alvarez de la Fuente.

Señas.
Edad 38 años, estatura regular, pelo negro, ojos .negros, 

nariz regular, barba poblada, color moreno; tiene una cicatriz 
próxima al ojo izquierdo.

Valverde de Camino.
D. Rafael Martínez de Tejada, Juez de primera instancia 

de esta villa y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Simón González 

Andero y Juana González Márquez, vecinos de Paimogo y 
cuyo paradero se ignora, para que en el término de 16 alas, 
contados desde la insercion'del presente en la G a c e t a  d e  Ma
d r id , comparezcan en este Juzgado para la práctica de una di
ligencia judicial en causa que en el mismo se ha seguido con
tra Fernando Diaz Carrasco por tentativa de violación á la 
Juana González; apercibidos que de no hacerlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Valverde del Camino 83 de Marzo de 1878.=Rafael Mar
tínez de Tejada.=Por mandado de S. S., José Arroyo.

Vera.
D. Alfonso XII, por la'gracia de Dios Rey constitucional da 

España, y en su nombre D. José María Castelló y Carrasco, 
Juez de primera instancia de esta ciudad y su partido.

Por la presente requiero á las Autoridades y agentes de 
policía judicial de la Naeipn para que se sirvan disponer se
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proceda á la busca de D, Ricardo Delgado Morales, vecino de 
Almería, empadronado en la calle del Matadero, de estatura 
alta, delgado, color trigueño; y  viste pantalón, chaleco y cha
queta de lana; y hallado se le haga saber que en el término 
de 10 dias, á contar desde la inserción de la presente en el 
Boletín oficial de esta provincia y  en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezca en este Juzgado á nombrar Abogado y Procurador 
que le defiendan en la causa que se le sigue sobre estafa á va
rios contribuyentes de Turre; apercibido de que no compare
ciendo le pararán los perjuicios á que hubiere lugar.

Dada en Vera á de Marzo de 1878.=José María Castelló.=* 
Por su mandado, Ginés Ruiz Cossío, Escribano.

Zaragoza . —S a n  P a b l o .
D. Luis de Marlés, Juez de primera instancia del cuartel de 

San Pablo de Zaragoza.
Por la presente requisitoria,se cita, llama y emplaza áS il- 

veria Herrero ó Inglés, natural de Alcañiz, vecina de esta ciu
dad, soltera, de 31 años de edad, mandadera, para que en el 
término de nueve-dias se presente en este Juzgado á defender
se en la causa contra la misma y  María Mas, pendiente sobre 
hurto de unos anillos y otras prendas; bajo apercibimiento de 
pararle el perjuicio que haya lugar y  declararla rebelde.

Dada en Zaragoza a 28 de Marzo de 1878.=Luis de Mar- 
lés.=P or mandado de S. S., Jacinto Torres.

D. Luis de Marlés, Juez de primera instancia del distrito 
de San Pablo de esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Luis 
Pollo y Hernández, alias Pericholo, natural y vecino de A lae- 
jos, confinado que fué en el presidio ¡de esta capital, soltero, 
h ijo de Lorenzo y de Felipa, de 25 años de edad, de oficio to
cinero, para que en el término de nueve dias, contados desde 
la inserción de la presente en el Boletín oficial de la provincia 
y  en la G a c e t a  de  M a d r id , comparezca en este mi Juzgado, 
sito en la calle de la Democracia, núm. 62, á responder de los 
cargos que le resultan en causa que contra el mismo me hallo 
instruyendo sobre quebrantamiento de forma; pues si así lo 
hiciere se le oirá y administrará justicia-y en otro caso se le 
declarará rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles 
y  militares y á los agentes de policía judicial procuren la 
busca y captura del expresado Luis Pollo, cuyas señas perso
nales se expresan á continuación, y siendo habido se le traslade 
con las seguridades debidas al presidio de esta ciudad, de donde 
se fugó, á disposición de este Juzgado.

Dada en Zaragoza á 28 de Marzo de 1878.=Luis de Mar
lés.—Por mandado de S. S., Justo Emperador.

Señas personales de Luis Pollo.
Pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, narjz, cara y boca 

regulares, barba naciente, color sano, y estatura un metro 61 
centímetros.

NOTICIAS OFICIALES.

Compañía del ferro-carril de Tudela á Bilbao.
El Consejo de administración de la misma, cumpliendo lo 

prescrito en el art. la  del convenio celebrado con sus acreedo
res en 11 de.Octubro de 1866, y de acuerdo con la Comisión 
interventora, tiene el honor de convocar á los señorea obliga
cionistas a junta general para el domingo S de Mayo del pre
sente ano a Jas diez horas de su mañana, en el salón de actos 
del Instituto de segunda enseñanza de esta vilha.

Esta junta tiene por objeto deliberar sobre la enajenación 
L V SPf  °  • ferro-carril de Tudela á Bilbao á la Compañía 
“  ̂ caminos de hierro del Norte de España, convenida ya 
f ih f f  u  -p s e jo s  de administración de Ambas Compañíasf y 
n J nr • f  I fo .v e r a  la junta general de accionistas el di a 28 
del com ento Abril. Los señores obligacionistas tomarán sobre
verdenteaJeilaCIOn Epaso eI acuerdo que estimen más con-

D“ °  es,tar representadas, según el referido art. 13 del 
convenio, para tomar acuerdo en esta primera reunión las tres  
quintas partes de das obligaciones en c i r c u S n V ’u e 'a  el
puntual fsistcncia.1S“laeiori a los * * * * « .  obligacionistas la

Para tener derecho de ingreso en la junte se necesito He 
a n teV lo !1 P°~eí  S  la Ad® inistrac¡on déla  Compañía, 10 dias 
S o s  6 c U c r t S ’Pa?  ] a i 'eilninn’ 10 obligaciones cuando 

1  cf rV*iw u? dne bu deposito, recibiendo en cambio la 
jtente!" f l a c ó n  indispensable para tener entrada en la

Para dar mayores facilidades á los señores oblteactenteH* 
a c e p t a  esta Administración corno depósitos los3 efectuados 
en la Caja central de la. misma, y los r¡e/'* se ef^ctiíon a r. a 
de los banqueros de la Compañíl, queVom P° der

En Madrid, Sres. Bayo y compañía.
En París, Sres. Abaron y Gonuel.
En Londres, Sres. O. de Murrieta y comnañór 

j b ^ r  9 ^  A bn l de 187&==SI bib’cetor-gerente, Adolfo de 
J- X —1467.

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r id ,
Observaciones meteorológicas del día 11 de Abril de 1878. 
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Temperatura máxima del aire, á la s o m b ra . ............ 24‘3
Idem mínima de i d . .....................     8*9

D ife r e n c ia . . . . ................................   42*4
Temperatura máxima al sol, á 4‘47 m etros de la  tierra . 28*3
Idem id. dentro de una esfera de cr is ta l. .................   52*7

Diferencia..............................................  24*4
Lluvia en las 24 -últimas horas, en m ilím etros....................  0‘6

Despachos telegráficos recibidos en él Observatorio de Madrid so
bre él estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península el dia 11 de Abril de 1878.

barométrica utra J DÍÍ' íu~~ fobíisa ¡¡sísado bsta'dc-
* grados tí¿nn j -j

¿  “ 1I ?1 J  cerne- -dai cielo, delata?mar en bu- 3m1M.es. Tiento. viento,
límetros.

S. Sebastian. 763 4 4 3*2 O.  Calm a. L lu v ioso .. Bella.
B ilb a o .* .» . .  765‘6 4 4‘4 N. O . . .  B risa.. L lu v ia .. . .  Idem.
Oviedo   763*4 4 3.‘6 N. E . . .  íd e m ..  C ubierto.. *
Coruña (7 h.) 763*1 44 8- S. O . . .  Id e m .. N.°, lluvia. Tranq.a
S a n tia g o .... 765 4 443 S. O . . .  Calma. C ubierto.. »

O p orto .o .o .. 768*6 45*5 O. S. O Viento. Id e m   Agitada
L is b o a . . . , . . ,  757‘0 j ■] 5*8 O. S. O. Calma . N u b o so ... Bella.
B a d a joz .... .  » jj -14*7 O B risa .. I d e m .  *

M Ferü (7 h.) 768*0 1 4 3*9 S. O . . .  Calm a. M  nuboso. Rizada.
S e v i l la . . . . . .  763*4 f 4 8 0 S. O . . .  íd e m .. Despejado. »
T arifa   765*9 4 7*4 ¿O.B risa .. C ub ierto .. Rizada.
G ra n a d a .... 766*0. j 45*5 O .Id e m . ,  Casi desp.0 »

Cartagena... 763*4 4 8*3 O...........  C aim a. C ásicub .0. Bella.
A licante  768*2 22*4 N. O . . .  Viento. N u b o so ... Rizada.
Murcia    I ,J64‘3 21 *7 N. O . . .  ídem . .  Id em   »
V a le n c ia . .- . !  763¡2 *22*4 N. O . . .  B r isa .. Despejado. »
Palma . . . ¡  764 3 J5*8 S............ Calm a. N u b o s o ...  Tranq.*
B arcelona.. .J 1613 4 3‘3 O  Id em .. » Idem.

T eru el. ...... \ 761*9 j 46 0 N.N. O Viento iN uboso... »
ta r a g o z a ....!  762'S ¡ 4 5*4 N. O . . .  I d e m ... Despejado. »
Soria . . . . . . .  | 765*4 ¡ 44*2 O ? . . . . .  I ídem  . .  C ubierto.. »
Burgos... . . .  | * ¡ 400 O. . . . . { C a lm a . N u b o s o ...  .»
V'alladolíá.,,. . | 768*4 | 4 3lO N.O . .  .{V ien to . Id e m ..........
1 ai am anea. ! 785‘3 ¡ 42 8 N. O . . . !  Brisa . .  Id em   #

\ i -í í
Madrid 765*3 | 4 v4 |N. O , . .  i V iento . ídem   »,
E s c o r ia n .. J  767*2 5 9*6 ¡O. S. 0 .;ld em  . .  I d e m . . . . .  .»
Ciudad-Real.j 76H‘á ¿ 46 8 ' jO  fB risa .. Id em   •*
A lbacete .. - J  763*3 I 4 4*0 ¡O. N. O.i V iento. I d e m . . . . .  »

Bolsa de M adrid.
C otiza cion  o ficia l del dia 11 de A b r i l  de  187S, comparada con  

la  del d ia  a n te r io r ,

! CAMBIO AL CONTADO*
FONDOS PÚBLICOS. “

Dia 4 0. Dia 4 j.

Renta perpétua al * por 4 00. . . . . . . . . . . . .  42 97 4 2*95-97 4\t-\3 Ot0
42*95

no publicado. 4 2*95 *
á plazo. \ 4 3.0x0 43*05-07 4j2íln próx. 

no publicado. i3*u5 »
pequeños. 12*95 »

Idem exterior al t por 4 09. ..    ___ ...... .a 4 3*80
Deuda am ortizable con  interés del S por

•? 90 in te r io r» ..........   . . .  L  . .  27*65 27*65-70
á plazo. 27*75 »

ídem id. con i el. id. exterior   . .  .. . » 30*87 4 ¡2
no p o p  ¿codo, 30*87 »

Billetes hipotecarios del Banco 0 7 E sp a 
ña, segunda ser-.e ............   . .'.'.V  » 4 01-30

Bonos del f  esoro, de 2.0 o o rs., 8 p or iUe
interés a n u a l.  ...........70 0[0 70*10-60

en cantidades pequeñas. »  70*25
Cédulas hipotecarías del Banco Hipoteca-

Tío de España al 7 por 4 0 0 . ; --------- »  96*65
Idem id. al 8 por 4 00 ....................................  - » 86*85
Obligaciones del Banco y del T esoro al 6

por 4 00, serie interior  .................  90 60 90*65-60
no publicado. » 90*50

en cantidades pequeñas. I 90*80 90*75-55
ídem id......................... e x ter ior . .......   90*65 90*60-50-6,0

no publicado. » 90*5o
en cantidades pequeñas » 90*70

Carpetas provisionales de obligaciones 
del Tesoro sobre producto de Aduanas. 87-60 87*50- 60-70

Acciones del Banco R isp an o-C olon ia l.. . .  l 94 0̂ 0
Obligaciones generales por ferro-carriles, 

de 2.000 rs., de 4.® de Julio de 4 874. . 55*4 5 c 25*20
no publicado. » c 25*4 5 p

ídem id., de 4 A de Diciembre de 1 8 7 4 ... . 25*-i 0 x,
ídem id.» em siones de 4 878 . . . . .     . 25*4 5 25*55-20

. no publicado. » «5*15 p.
Idem cié 20.000 r s . . . .    25*10 - »
ídem  de Alar á,Santander, de 2.000 r s . . . ‘?4‘90 24*90
Acciones del Banco de E sp añ a .. . . . . .  . .  205 (q0 »

no publicado, » . 205*50-206 0[0

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

BENHFICIO. DAÑO. BENEFICIO.

A lbacete..,,.. par. » L cs x o ñ o . . .  ? ^ 4
á lc o y .. . . . . .  * 3(8 L o rc a ... . . . .  par. ! ■&
Alicante > , ,  & 3 [8 L u c o . , . .» .  . <. | 4r2
A lm ería...,.,  ̂ 4 ¡4 M á ía s -a ..... »  4tV
A vila   par. > Murcia  »  4J4 '
riadajoz  * i «4 Orense,. . . . .  tu 4(2
Barcelona..,  * 3(4 ’ O v ie d o .,,... . ^ | 5f»
d e jar.. . . .  e . par. » Falencia  2* R 2
y u p a o . . . . . .  »  5^8 Palma Mallfi  ̂ 4í2 p
B u r g o s . . . . .  par. P am plon a ... ®
x a ce re s ... .  .j 3]8 P on tevedra . ¡ »  4t4

   ^  3!4 R e u s . . . . . . . .  a 3(8
::«tí.S'vagena., ,  a Salam anca.. par. *
Lasteilon... »  | 4v8 S. Sebastian. a 3-4 p.
- Í uí}aí   ̂ | * >J Santander... »  5t8
ñurdoba. . . .  * 5(8 Sta.CruzTfe. »
A ; ;u n a   ' *  SI4 S an tiago ... .  »
;-:Uftnca  R "  » Segó vi a . . . . .  »  í j 4
r e r ro l. . . . . .  »  5yS Sevilla   *  4t2
¿aron a   »  3i8 S o r i a . . . . . . .  4x4 i

J " 7* . . . . . .  J® T a rra g on a ..’ ■» 4t2
n c a . . . .  »  3(8 T e ru e l.., . . .  »  StH

>. w al es, ara. 4t8 ,, T o l e d o . . . . .  4r4 ¿
^    »  R4 T u d e la . . . . . .  4 ¡4 »

,yf'   20 | fa le n c ia . , . .  »  4-,s
> ^   »  V a llad o]id . .  »  4i4

13 -l4 V igo,. . . . . . .  »  3U
, ¿ l ron i*  . »  V itoria   »  4^

< n , c . . . . .  »  1 3(8 Z a m ora .. . . .  p*r. f
I  ¡  y ;  ¡ z ^ g o z a . . . .  »  : ^

Bolsas extranjeras.
PARÍS 10  DE ABRIL*

/ 8 por 4 00 exterior.* „ á 42 4 5(46. 
fondos españoles.. » . !

{ 8 ñ or 460 in t e r io r . . .  á . »
Fondos franceses f *  por 4 0 0 . . . . . . . . . . .  á 72*40.fra n c e se s .. ..  por 400....................   á 409*35..
Consolidados ingleses . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  é, 94 7(8.

.C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a s .
Lóndres, á 90 días fecha, dins. 48*35.
París, a $ dias vista, franc. 5*03 1(2.

Direccion general de Correos y Telégrafos. 
Según los partes recibidos, ayer llovió en Pamplona y Vitoria.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Del parte rem itido en este dia p or la Intervención del M ercado de 

granos y nota de precios de artículos de consum o, resulta lo siguiente;
Carne de vaca, de 4 5 á 16 pesetas la arroba, y á 4 ‘33 el kilógram o.
Idem de carnero, á 0*55 pesetas la libra, y  á 4*4 4 el kilógram o.
T ocino añejo, de 22 á 23 pesetas la arroba; d e '0*94 á 4 peseta la Li

bra, y  de 2 á t ‘4 5 el kilógram o.
Idem fresco, ¿47  pesetas la arroba; de 0*84 á 0*90 la libra, y  de 4*8*3 

á 4*95 el kilógramo.
Jamón, de 25 ¿  80 pesetas la arroba; de 4*25 á 4*75 la libra, v 

de 2*69 á 3*80 el kilógramo.
Pan de dos libras, de 0*42 á 0*46, y ele 0*48 «a 0*52 pesetas e l  k ilo 

gram o.
Garbanzos, dé 6 á 4 4*50 pesetas la arroba; d e ■ .0*25 á G'59 la libra, 

y de 0*54 á 4*28 el kilógramo.
Judías,'de 5*50 á 8*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*87 la libra, y 

de 0*54 á 0*70 el kilógram o.
Arroz, de 6 á 8*59 pesetas-la  arroba ; de 0*25 .á 0*87 la libra , y 

de 0*54 á 0*70 el kilógramo.
Lentejas, de 5*50 á 8*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*29 la lib ra , y 

de 0*54 á 0*63 el kilógram o.
Carbón vegetal, a 4 5  pesetas la arroba, y  á 0*4 5 el kilógram o.
Idem m ineral, á -i *25 pesetas la arroba, y  á 0‘M ©1 kilógram o,
Cok, ¿ 4 peseta la arroba, y  á 0‘09 el kilógram o.
Jabón, de 10 á 4 4 pesetas la arroba; de 0*50 á 0*66 la libra, y  de 4 *06 

á 4 *42 el kilógramo.
Patatas, dé 4*25 ¿ 4*50 pesetas la arroba; de 0*08 á 0*44 la libra, 

y de 0*48 & 0*4 9 el kilogram o.
Aceite, de 4 6 á 4 7 pesetas la arroba; á 0*80 la libra , y  á 4 4*30 o i 

decalitro.
Vino, de 6’ 50:.á 4 0 pesetas la arroba; de 0*28 á 0*35 el cuartillo, y  

d.e 4*55 3. 6*93 el decalitro.
Petróleo. á '0 ‘S8 pesetas el cuartillo, y  á 7*52 el decalitro.
Trigo, precio medio, á 44*40 pesetasía fanega,y ¿-26*06 el hectólitro.

Cebada, precio medio, á 6 pesetas la fanega, y á 4 0*86 el hec tólitro.
Nota. Beses degolladas en el dia de a yer .— Vacas, 4 66.— Carne

ros, 69 0.— Terneras, 7 2 .— T o t a l ,  838 .

Su peso en libras, 99.004.— Idem en kilógram os, 45.464.

Botado áe loáf prod u ctos  reca u d ad os m  esta  ca p ita l m  el i i a  
de a y e r  ñ or  a rb itr io s  sob re  a r tícu lo s  dé consumo*

rm ros  de recaitdaCioe. p Um .Cents, [puntos i>f. begaubaoion. Ptas.Cénú.

T o led o .. ......... .. 5.734*44 Fábricas de cervc zas:
S e g o v ia ... . . . . . . .  0. . .  2.050 57 ) segunda qu incena .. »
N orte  ......... .. 8.918*84 Pozos de h id o : .i nterv.. »
B i l b a o .  ...................... ’ 942'72 Fábrica de gas, cok y
A ragon . . . . . . .  ¿ . . . . . .  4.937*70 residuos.. . , . . . . . . .  »
V a len cia .   3.827*32 Mataderos   4 2 350*40
M ediod ía .................... .... £4.784 *69---------------------------------------------------
C orreos.......................   33*30 T o t a l .» ____ . . . .  60.577‘0 f

Lo que se anuncia al púbñco j>ara su conocim iento.
Madrid 4 4 de Abril de 4 8 7 8 .=  El A lcalde, M arqués de Tornaros, 

viudo del Villar.

A N U N CIO S.

GUÍA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO DE 
1878.— Se halla de venta en la Imprenta Nacio

nal , calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo, á los 
precios siguientes:

PESETAS.

Primera clase......................... 30
Segunda id ...............................  45
Tercera id ........................  12¡‘50

nOLECCION DE LAS LEYES DECRETADAS POR 
D  las Córtes y sancionadas por S. M. correspon
dientes ”á la legislatura de 1871.— Edición oficial.

Contiene entre otras importantes leyes, la electoral de Di
putados á Córtes; las orgánicas municipal y provincial; la de 
Presupuestos para el año económico de 1877-18; la de OÚras 
públicas con el reglamento para su ejecución; la de Carreje- 
ras con el reglamento respectivo; la de repoblación, fomento 
y mejora de los montes públicos; la aprobatoria del plan g'ene- 
ral de carreteras del Estado ; la que reforma el tít. i% de la de 
Enjuiciamiento civil referente al ju icio de desahucio ; la refor
matoria de la Hipotecaria vigente, y las que fijan la fuerza 
del Ejército permanente y  las fuerzas navales para el año eco
nómico de 1877-78. Se venden en él Despacho de libros de la 
Imprenta Nacional, calle del C id, núm. 4, cuarto segundo, al 
precio de % pesetas BO céntimos (10 rs.) cada ejemplar.

SANTOS D E L DIA.
Los Dolores de Nuestra Señora , y San Constantino, 

Obispo y confesor.

Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas de la Encarnación.

ESPECTÁCULOS.
TEATRO REAL. — A las ocho y  media.— Turno impar.— 

Gran concierto sacro.
TEATRO DE LA COMEDIA.— A. las ocho y  media.— Tur

no 8.®—A beneficio de Doña Soledad Morera.— Las tres rosas.—  
Para una modista un sastre.—La función de mi pueblo.

TEATRO MARTIN.— A  las ocho.— Pasión y muerte de 
Jesús.


